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ARTICULO 13 (INCISO a DEL PARRAFO 1) 

En lo referente al fomento de la cooperación internacional ; 
en el campo político 

Texto del inciso a del párrafo I del Artículo 13. Disposición relativa 
al fomento de la cooperacidn internacional en el campo político 

1. La Asamblea General promoverá estudios y hará recomendaciones para los 
fines siguientes: 

a. fomentar la cooperación internacional en el campo político ... 

NOTA PRELIMINAR 

1. Ciertas decisiones adoptadas por la Asamblea Gene- 
ral durante el periodo que se examina y que estaban rela- 
cionadas con la primera parte del estudio sobre el inciso a 
del párrafo 1 del Articulo 13 fueron ya consideradas en la 
segunda parte del estudio sobre ese Artículo. 
2. En consecuencia, en el segundo estudio se examinan 
las resoluciones 2160 (XXI), 2181 (XXI), 2327 (XXII), 
2463 (XXIII) y 2533 (XXIV), relativas a la formulación 
de ciertos principios de derecho internacional referentes a 
las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Es- 
tados de conformidad con la Carta de las Naciones Uni- 
das. 
3. Asimismo, en el segundo estudio se abordan las reso- 
luciones 2330 (XXII), 2420 (XXIII) y 2549 (XXIV) sobre 
la cuestión de la definición de la agresión. 
4. En su resolución 2131 (XX), la Asamblea General 
aprobó la Declaración sobre la inadmisibilidad de la in- 
tervención en los asuntos internos de los Estados y pro- 
tección de su independencia y soberanía'. En su vigésimo 
primer periodo de sesiones, la Asamblea General aprobó 
la resolución 2225 (XXI) sobre el estado de la aplicación 
de la Declaración, en la que la Asamblea, profundamente 
preocupada por la evidencia de continuas intervenciones 
armadas de algunos Estados en los asuntos internos de 
otros Estados en diversas regiones del mundo, así como 
por otras formas directas o indirectas de injerencia que 
atentan contra la personalidad soberana y la independen- 
cia politica de los Estados, como consecuencia de lo cual 
había aumentado la tirantez intern5cional, y reafirmando 
todos los principios y normas enunciados en dicha Decla- 

[ Véase Repertorio, Suplemenro No.  3 ,  vol. 1, estudio relativo al 
inciso a del párrafo 1 del Articulo 13,  primera cláusula. pirr. 5 .  

ración, hizo un llamamiento a todos los Estados para que 
cumplieran estrictamente sus obligaciones en virtud de la 
Carta de las Naciones Unidas y de dicha Declaración, y 
los instó a que se abstuvieran de intervenir por las armas 
o mediante el fomento o la organización de actividades 
subversivas, terrorismo u otras formas de intervención 
indirecta encaminadas a cambiar por la violencia el régi- 
men de otro Estado o a intervenir en las luchas civiles de 
otro Estado. 
5. Durante el período que se examina, la Asamblea Gene- 
ral aprobó otra resolución en la que, sin hacer referencia 
explicita al inciso a del párrafo 1 del Artículo 13, relacio- 
naba disposiciones relativas a la cooperación internacio- 
nal en la esfera politica. En su resolución 2499 (XXIV), 
titulada "Celebración del vigésimo quinto aniversario de 
las Naciones Unidas", la Asamblea General se declaró 
convencida, entre otras cosas, de que la celebración del 
vigésimo quinto aniversario debía ser una ocasión para 
robustecer las Naciones Unidas y hacerlas mas efectivas 
gobiernos y los pueblos de su fe en los propósitos y prin- 
cipios de la Carta y la renovacion de sus esfuerzos para 
darles plena vigencia, en particular al mantenimiento de 
la paz y la seguridad internacionales, al desarrollo de las 
relaciones de amistad entre las naciones basadas en el res- 
peto de 10s principios de la igualdad de derechos, la no in- 
tervención, la no utilización de la fuerza y la libre deter- 
minación de los pueblos, y tomó nota además de que. 
conforme al párrafo 4 del Articulo 2 de la Carta, los Miem- 
bros, en sus relaciones internacionales, se abstendrían de 
recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la inte- 
gridad territorial o la independencia política de cualquier 
Estado, o en cualquier otra forma incompatible con los 
propositos de las Naciones Unidas. 

ARTICULO 13 (INCISO a DEL PARRAFO 1) 

En lo referente al fomento del desarrullo progresivo del derecho 
internacional y su codificacion 

Texto del inciso a del párrafo 1 del Articulo 13 - Disposición relativa al desarrollo progresivo del derecho 
internacional y su codificación 
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TEXTO DEL INCISO a DEL PARRAFO 1 DEL ARTICULO 13 

Disposición relativa al desarrollo progresivo del derecho internacional 
y su codificación. 

l .  La Asamblea General promoverá estudios y hará recomendaciones para los 
fines siguientes: 

a. ... impulsar el desarrollo progresivo del derecho internacional y su codificación 

NOTA PRELIMINAR 

1. El estudio del inciso a del párrafo 1 del Artículo 13 
mantiene generalmente la pauta seguida en el Repertorio 
y en los Suplementos Nos. 1, 2 y 3, a saber: A. La ini- 
ciación de estudios; B. La formulación de recomenda- 
ciones con objeto de impulsar el desarrollo progresivo del 
derecho internacional y su codificación, y C. El signifi- 
cado de las expresiones "desarrollo progresivo" y "codi- 
ficación" del derecho internacional. 
2. El presente estudio incluye los temas examinados por 
la Comisión de Derecho lnternaciorial y la Comisión de 
las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Interna- 

cional, así como los iniciados con métodos especiales, a 
saber, por el Comité Especial sobre los principios de de- 
recho internacional referente a las relaciones de amistad y 
a la cooperación entre los Estados de conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas, el Comité Especial sobre la 
cuestión de la definición de la agresión, el Grupo de Trabajo 
sobre el derecho de asilo, la Comisión sobre la Utilización 
del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, la Comi- 
sión sobre la Utilización con Fines Pacíficos de los Fon- 
dos Marinos y Oceánicos fuera de los Límites de la Juris- 
dicción Nacional y la Comisión de Derechos Humanos, 

1. RESENA GENERAL 

3. En el Suplemento No. 3 '  se señaló que la Comisión 
de Derecho Internacional había terminado el proyecto 
de articulos sobre el derecho de los tratados en su 18O 
período de sesiones y lo había presentado en su informe a 
la Asamblea General, con la recomendación de que se 
convocase una conferencia internacional de plenipoten- 
ciarios para que estudiase el proyecto y preparase una 

1 Repertorio, Suplernenlo No. 3, vol. 1, estudio relativo al inciso a 
del párrafo 1 del Artículo 13. párr. 8. 

convención sobre el tema. En 1966 la Asamblea General, 
en su resolución 21 66 (XXI), decidió convocar dicha con- 
ferencia y pidió al Secretario General que convocase el 
primer periodo de sesiones de la conferencja en 1968 y el 
segundo en 1969. La Asamblea remitió a la conferencia el 
proyecto de artículos sobre el derecho de los tratados 
contenido en el capitulo 11 del informe de la Comisión, 
como propuesta básica para su examen por la Conferen- 
cia. En 1967 la Asamblea General, en su resolución 2287 
(XXII), decidió además celebrar el primer período de se- 
siones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
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derecho de los tratados en Viena en marzo de 1968. En 
consecuencia, el primer periodo de sesiones de la Confe- 
rencia se celebró en Viena del 26 de marzo al 24 de mayo 
de 1968. El segundo período de sesiones se celebró tam- 
bién en Viena del 6 de abril al 22 de mayo de 1969. La 
Conferencia aprobó la Convención de Viena sobre el de- 
recho de los tratados junto con dos declaraciones Y tres 
rcsoluciones. Las declaracioiies versaban sobre la prohi- 
bición de la coacción militar, política o económica en la 
celebración de tratados, y sobre la participación universal 
en la Convención de Viena sobre el derecho de los trata- 
dos; las resoluciones se relacionaban con el articulo 1 de 
la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados, 
con la Declaracicin sobre la prohibición de la coacción 
militar, politica o económica en la celebración de trata- 
dos, y con el artículo 66 de la Convención de Viena sobre 
el derecho de los tratados y el Anexo de dicha Conven- 
ción?. 
4. En una de las resoluciones aprobadas en la Confe- 
rencia de Viena sobre Relaciones e Inmunidades Diplo- 
máticas de 1961, se recomendó que la Asamblea General 
encargara a la Comisión de Derecho Internacional un es- 
tudio más detenido del tema de las misiones especiales 
tomando en cuenta la falta de tiempo que había impedido 
que la Conferencia emprendiese un estudio detenido de 
este asunto3. En 1961, en su resolución 1687 (XXI), la 
Asamblea General pidió a la Comisión de Derecho Inter- 
nacional que obrase en consecuencia. En 1967, la Comi- 
sión presento a la Asamblea General su proyecto definitivo 
de artículos sobre las misiones especiales, con la recomen- 
dación de que "tome las disposiciones oportunas para 
que se concierte una convención sobre esta materia"J. La 
Asamblea, en su resolución 2273 (XXII), decidió incluir 
en el programa provisional del vigésimo tercer periodo de 
sesiones un tema titulado "Proyecto de convención sobre 
las misiones especiales", con miras a que se aprobara una 
convención de esa índole. Dado que en su vigksimo tercer 
periodo de sesiones no pudo terminar el texto de la con- 
vención, la Asamblea reanudó los trabajos en el vigésimo 
cuarto período de sesiones y aprobó, en su resolución 
2530 (XXIV), la Convención sobre las Misiones Especia- 
les y el Protocolo facultativo sobre la solución obligatoria 
de controversias, relativo a la Convención. 
5. En el Suplemento No. 3 se señaló que había ido per- 
filándose una pauta para la codificación y el desarro- 
llo progresivo del derecho internacional y se observó lo 
siguiente: 

"La Comisión [de Derecho Internacional] prepara 
un conjunto de artículos sobre cierta cuestión y lo pre- 
senta con sus recomendaciones a la Asamblea General, 
la cual después de examinar el proyecto, lo remite a 
una conferencia internacional, que, a vez, después de 
deliberar sobre él, aprueba una o más convenciones, 
protocolos y resoluciones. La eficacia de los instru- 
mentos resultantes de ese proceso depende naturalmen- 
te, de la aceptación que tengan por parte de los Estados 
Miembros y demás Estados invitados a ser partes en 
ellos. Por eso, en la preparación de los proyectos se ha 
tenido buen cuidado de solicitar material jurídico y ob- 
servaciones escritas de los gobiernos, como se prevé en 

el Estatuto de la Comisión de Derecho Internacional. 
Además, como generalmente los proyectos prelimina- 
res se han presentado en los informes anuales de la Co- 
misión a la Asamblea General, los representantes de 
los Estados Miembros han tenido en la Sexta Comisión 
la oportunidad de expresar su$ opiniones sobre los pro- 
yectos en las etapas sucesivas de preparación de éstos"5. 

La pauta descrita supra se mantuvo durante el período 
que se examina con respecto a la codificación y el desa- 
rrollo progresivo del derecho de los tratados. NO obstan- 
te, la pauta varió en lo referente al tema de las misiones 
especiales ya que en este caso el proyecto definitivo de la 
Comisión se remitió a un período de sesiones posterior de 
la propia Asamblea General, y no a una conferencia in- 
ternacional, con miras a adoptar una convención6. 
6. Tal como se ha informado ya7, la Asamblea General, 
en su resolución 2205 (XXT), decidió establecer la Comi- 
sión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional, "que tendrá como objeto promover la ar- 
monización y unificación progresivas del derecho mer- 
cantil internacional". 
7. Según lo dispuesto en la resolución 2205 (XXI), la 
Comisión "estará formada por veintinueve Estados, que 
eligirá la Asamblea General para un periodo de seis años". 
En la resolucion 2205 (XXI) se señaló además que "los 
representantes de los miembros en la Comisión serán 
designados por los Estados Miembros, escogiéndolos en 
lo posible entre personalidades destacadas en el campo 
del derecho mercantil internacional", y que "la Comi- 
sión celebrara normalmente un período ordinario de se- 
siones cada año". En dicha resolución se indicó que la 
Comisión presentaría un informe anual a la Asamblea 
General y que tal informe se enviaría también a la Confe- 
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarro- 
llo para que ésta formulase sus comentarios. El 30 de oc- 
tubre de 1967, en su vigésimo segundo período de sesio- 
nes, la Asamblea General eligió veintinueve Estados como 
miembros de la Comisión, que celebró su primer período 
de sesiones en 1968. 
8. En el Suplemento No. 38 se tomó nota de que la Asam- 
blea General había puesto en marcha, en un campo im- 
portante, un procedimiento distinto para la codificación 
y el desarrollo progresivo del derecho internacional. La 
propia Asamblea General y la Sexta Comisión mantuvie- 
ron en examen la codificación y el desarrollo progresivo 
de los principios de derecho internacional referentes a las 
relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados 
de conformidad con lo dispuesto en la Carta de las Na- 
ciones Unidas, con la asistencia de comités especiales 
compuestos no por expertos nombrados a título perso- 
nal, como ocurre con la Comisión de Derecho Internacio- 
nal, sino por representantes de los gobiernos. 
9. Durante cl periodo que se examina se siguió aplican- 
do el procedimiento señalado. Tal como se indicó en el 
Suplemento No. j9, la Asamblea General, en su vigésimo 
período de sesiones, habia pedido al Comitk Especial so- 
bre los principios de derecho internacional referentes a 
las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Es- 
tados de conformidad con la Carta de las Naciones Uni- 

5 Repertorio, Suplemenfo No. 3 ,  vol. 1, estudio relativo al inciso a 
del párrafo 1 del Articulo 13, párr. 9. 

2 Docurnenlos Oficiales de la Conferencia de las Naciones Unidas 6 Véase una explicacion sobre este procedimiento en el párr. 70. 
sobre el Derecho de los Traiados, Docurnenlos de la Conferencia 7 Véase Reperrorio, Suplemento N o .  3 ,  vol. 1. estudio relativo al 
(A/CONf , 3 9 1  I/Add.2), documento A/CONF.39/26. inciso a del párrafo 1 del Articulo 13, párr. 20. 

3 Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones Unidas 8 Repertorio, Suplemento No. 3 ,  vol. 1, estudio relativo al inciso a 
sobre Relaciones e Inmunidades Diplomáficas, vol. 11, pág. 99. del párrafo 1 del Artículo 13, párr. 17. 

4 Anuario de la Comisión de Derecho Infernacional, 1967, vol. 11. 9 Ib id. ,  párr. 45. 
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das, reorganizado hacía poco tiempo, que se reuniera lo 
antes posible y que informara a la Asamblea General en 
el vigésimo primer período de sesionesI0. El Comité se 
reunió en 1966 y continuó haciéndolo anualmente duran- 
te el período que se examina, en virtud de la renovación 
de su mandato" mediante resoluciones sucesivas de la 
Asamblea General. 
10. En su vigésimo primer periodo de sesiones, la Asam- 
blea General decidió incluir en el programa provisional 
de su vigesimo segundo periodo de sesiones un tema titula- 
do "Cuestión de los metodos para la determinación de 
hechos", y renovar su anterior invitación a los Estados 
Miembros a que presentasen las opiniones o los puntos de 
vista complementarios que pudieran tener sobre la mate- 
r i a ~ ~  , En su vigésimo segundo periodo de sesiones, la 
Asamblea General aprobó la resolución 2329 (XXII) rela- 
tiva a la codificación y el desarrollo progresivo de los 
principios sobre el arreglo pacífico de las controversias, 
en la cual pidió al Secretario General que preparase una 
nómina de expertos en cuestiones jurídicas y en otras es- 
feras cuyos servicios pudieran utilizar por acuerdo los Es- 
tados partes en una controversia para la determinación 
de hechos relacionados con la controversia. 
11. Durante el período que se examina la Asamblea Ge- 
neral dio un nuevo impulso a la cuestión de la definición 
de la agresión. Cabe recordar que aunque en 1957 la Asam- 
blea General había establecido una comisión con el fin de 
determinar el momento oportuno para examinar de nue- 
vo la cuestión de la definición de la agresiÓnl3, la comi- 
sión no había hecho ninguna recomendación por espacio 
de casi diez años. En 1967 la Asamblea aprobó la siguien- 
te res~luc ibn~~ sobre la "necesidad de acelerar la elabora- 
ción de una definición de la agresión en vista de la actual 
situación internacional": 

"La Asamblea General, 
< < . . .  
"Observando que no hay todavía una definición ge- 

neralmente reconocida de la agresión, 
"1. Reconoce que existe un convencimiento gene- 

ral de la necesidad de acelerar la elaboración de una de- 
finición de la agresión; 

"2. Crea un Comité Especial sobre la cuestión de 
la definición de la agresión, compuesto de treinta y cin- 
co Estados Miembros que serán nombrados por el Pre- 
sidente de la Asamblea General teniendo en cuenta el 
principio de la distribución geográfica equitativa y la 
necesidad de que estén representados los principales 
sistemas jurídicos del mundo; 

" 3 .  Encarga al Comité Especial que, teniendo en 
cuenta la presente resolución, los instrumentos jurídi- 
cos internacionales relativos a la cuestión y los antcce- 
dentes, métodos, prácticas y cualesquiera otros ele- 
mentos de juicio pertinentes, así como los debates 
habidos en la Sexta Comisión y en sesiones plenarias de 
la Asamblea General, estudie todos los aspectos de la 
cuestión con el fin de que pueda prepararse una defini- 
ción adecuada de la agresión, y presente a la Asamblea 
General, en su vigésimo tercer período de sesiones, un 
informe en que se recojan todas las opiniones expresa- 
das y las propuestas formuladas". 

10 Resolución 2103 (XX) de la Asamblea General. 
1 1  Véanse las resoluciones 2181 (XXI), 2327 (XXII) y 2463 (XXIII) 

de la Asamblea General. 
12 Resolución 2182 (XXl) de la Asamblea General. 
13 Resolución 1181 (XII) de la Asamblea General. 
14 Resolución 2330 (XXII) de la Asamblea General. 
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12. Por lo tanto, con respecto a la cuestión de la defini- 
ción de la agresión la Asamblea General siguió también 
un procedimiento análogo al adoptado en relación con la 
codificación y el desarrollo progresivo de los principios 
del derecho internacional referentes a las relaciones de 
amistad y a la cooperación entre los Estados: la Asam- 
blea General mantuvo el tema en estudio con la asistencia 
de un comité especial compuesto no por expertos sino por 
representantes de tos gobiernos. 
13. El Comité Especial se reunió por primera vez en 
1968. Tuvo ante sí algunos proyectos de propuestas pre- 
sentados durante el período de sesiones y debatió varias 
cuestiones relacionadas con su mandato, incluido el tipo 
de definición que se habría de adoptar, el alcance de las 
actividades que se incluirian en el concepto de agresión y 
el principio de prioridad15. En su vigesimo tercer período 
de sesiones, la Asamblea General, en su resolución 2420 
(XXIII), decidió convocar de nuevo al Comité Especial 
en 1969. Durante el período de sesiones de 1969 el Comité 
Especial tuvo ante si diversos proyectos de propuestas, 
incluidos los presentados en su anterior período de sesio- 
nes. En el período de sesiones de 1969 el debate se centró 
principalmente en dos proyectos de propuesta, y un gran 
número de miembros del Comité Especial apoyaron en 
principio ambos proyectos. Se plantearon cuestiones aná- 
logas a las debatidas durante el período de sesiones de 
1968. También se debatió Ia cuestión de la intención agre- 
siva, y en 1969 se hizo cierto hincapié en la necesidad de 
preservar el poder discrecional otorgado al Consejo de 
Seguridad en su calidad de órgano al que incumbía la res- 
ponsabilidad primordial de mantener la paz, y en la nece- 
sidad de incluir criterios definidos para diferenciar la agre- 
sión del uso legítimo de la fuerza. Al igual que ocurrió en 
1968, no se llego a acuerdo alguno1% En su vigésimo cuar- 
to periodo de sesiones, en la resolución 2549 (XXIV), la 
Asamblea General decidió convocar de nuevo al Comité 
Especial en 1970. 
14. En el Suplemenro No.  317 se tomó nota de que en 
1959 la Asamblea General había pedido a la Comisión de 
Derecho Internacional que codificase los principios y 
normas de derecho internacional relacionados con el de- 
recho de asilo. Durante el periodo que se examina, la 
Asamblea General adoptó una nueva medida sobre un 
aspecto de la cuestión al aprobar la Declaración sobre el 
derecho de asilo, aunque esta medida no tenía nada que 
ver con la labor de codificación que habría de emprender 
la Comision. La Asamblea General examinó por primera 
vez en 1960 la cuestión de aprobar una declaracion, cuan- 
do el Consejo Económico y Social le transmitió el texto 
de un proyecto de declaración sobre el derecho de asilo 
preparado por la Comisión de Derechos Humanos. En 
1962 la Tercera Comisión inició el examen del proyecto de 
declaración y aprobó los textos del preámbulo y del artícu- 
lo 1. Debido a la urgencia de otros trabajos en los perio- 
dos de sesiones posteriores, la Tercera Comisión no pudo 
terminar el texto del proyecto de declaración y en 1965 la 
Asamblea General asignó el tema a la Sexta Comisión 
con el fin de concluir el proyecto de declaración a la ma- 
yor brevedad posible. La Sexta Comisión dedicó tres se- 
siones a la elaboración de la declaración, y estableció un 
grupo de trabajo para la redacción de un proyecto preli- 
minar. En 1967, por recomendación de la Sexta Comi- 

1s A G (XX1II) tema 86, A/7185/Rev.l. 
16 A G (XXIV), Suplernenzo No. 20 (A/7620). 
17 Repertorio, Suplemenfo NO. 3, vol. 1, estudio relativo al inciso a 

del pdrrafo 1 del Articulo 13, párr. 23. 
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sión, la Asamblea aprobó la Declaración sobre el Asilo 
Territorial en su resolución 2312 (XXII). 
15. Además de las medidas principales descritas supra, 
en el período que se examina la Asamblea General adoptó 
algunas más en relación con sus esfuerzos para impulsar 
el desarrollo progresivo y la codificación del derecho in- 
ternacional del espacio ultraterrestre, el derecho del mar 
y Ia ley de derechos humanos. 
16. Se continuó la práctica, señalada en el Reperforio y 
en su Suplemenro No. 3In, de encomendar estudios al 
Secretario General para complementar la labor de la Co- 
misión de Derecho Internacional. 
17. La Asamblea General continuó remitiendo a la Co- 
misión de Derecho Internacional el estudio de los temas 
de la sucesión de Estados y de gobiernos, la responsabili- 

dad de los Estados y las reiaciones entre los Estados y las 
organizaciones intergubernamentalesr9. Además reco- 
mendó a la Comisión de  Derecho Internacional que estu- 
diara dos nuevos temas, a saber: Ia cláusula de la nación 
más favorecida en el derecho be los tratados 20, y la cues- 
tión de los tratados concertados entre Estados y organi- 
zaciones internacionales o entre dos o más organizacio- 
nes21. 
18. Por ultimo, durante el periodo que se examina, la 
Asamblea General continuó el Programa de asistencia de 
las Naciones Unidas para la enseñanza, el estudio, la 
difusión y la comprensión más amplia del derecho inter- 
nacional, establecido con arreglo a su resolución 2099 
(XX), mediante la aprobación de sus resoluciones 2204 
(XXI), 2313 (XXII), 2464 (XXIll) y 2550 (XXIV). 

19 A G. resoluciones 2166 (XXI), 2272 (XXII), 2400 (XXIll) y 2501 
I R  Repertorio. vol. 1, estudio relativo al inciso a del párrafo 1 del (XXIV). 

Articulo 13, parrs. 17 y 18; Repertorio, Suplemento No. 3, vol. 1, 20 Resolución 2272 (XXII) de la Asamblea General. 
estudio relativo al inciso u del párrafo 1 del Articulo 13, párr. 10. 21 Resolución 2501 (XXIV) de la Asamblea General. 

A. Realización de estudios 

19. Durante el periodo que se examina la Asamblea Ge- 
neral decidió que se iniciaran dos estudios que habría de 
emprender la Comisión de Derecho Internacional con 
objeto de impulsar el desarrollo progresivo del derecho 
internacional y su codificación. Uno de ellos trataba el 
tema de la cláusula de la nación más favorecida en el dere- 
cho de los tratados, según recomendaba el inciso b del pá- 
rrafo 4 de la resolución 2272 (XXII). La Asamblea formu- 
ló la recomendación conforme a una decisión adoptada 
previamente por la Comisión de Derecho Internacional y 
que figuraba en su informe sobre la labor realizada en su 
lgO periodo de sesiones, cuyo texto es el siguiente: 

"48. Se recordó que, al ocuparse del derecho de 
los tratados, la Comision habia prescindido de un as- 
pecto de ese tema, a saber, la llamada "claúsula de la 
nación más favorecida", cuya inclusión en su codifica- 
ción del derecho general de los tratados no había consi- 
derado indispensable, aunque, como afirmaba en el in- 
forme sobre la labor realizada en su 18' periodo de se- 
siones, "estimaba que en lo futuro acaso conviniera que 
fuese objeto de un estudio especial". La Comisión 
tomó nota de que varios representantes en la Sexta Co- 
misión, durante el vigésimo primer período de sesio- 
nes de la Asamblea General, habían insistido en que 
la Comision se ocupase de esa cuestión. En vista de 
que el tema era de menor amplitud, del interés mani- 
festado en él y de que la aclaración de sus aspectos jurí- 
dicos podría ser de utilidad a la Comisión de las Nacio- 
nes Unidas para el Derecho Mercantil Internacional 
(CNUDMI), que había de empezar sus trabajos en 
1968, la Comision decidió por unanimidad que en su 
programa figurase el tema de la cláusula de la nación 
más favorecida en el derecho de los tratados. Asimis- 
mo, decidió por unanimidad nombrar Relator Especial 
para ese tema al Sr. Endre Ustor"'?. 

22 Anuario de la Comisión de Derecho Internacional, 1967, vol. 1 1 ,  
pág. 384, párr. 48. 
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20. En el párrafo 5 de la resolución 2501 (XXIV), la 
Asamblea General también recomendó "a la Comisión 
de Derecho Internacional que estudie, en consulta con las 
principales organizaciones internacionales, segun lo con- 
sidere adecuado con arreglo a su práctica, la cuestión de 
los tratados concertados entre los Estados y las organiza- 
ciones internacionales o entre dos o más organizaciones 
internacionales, como cuestión de importancia". La re- 
comendación se basó en una resolución aprobada por la 
Conferencia de Viena sobre el derecho de los tratados, en 
la que se recomendó a la Asamblea General que remitiese 
dicho estudio a la Comisión de Derecho In te rna~ iona l~~  
para que se llevara a cabo en consulta con las principales 
organizaciones internacionales. 
21. Cabe recordar que la Asamblea General, en virtud 
del Articulo 17 del Estatuto de la Comision de Derecho 
Internacional, habia atribuido también a los demás órga- 
nos principales de las Naciones Unidas, a los Estados 
Miembros de  las Naciones Unidas, a los organismos espe- 
cializados o a Órganos oficiales creados por acuerdo in- 
tergubernamental la iniciativa de impulsar el desarrollo 
progresivo del derecho internacional y su codificación. 
Sin embargo, en el período que se examina esas entidades 
no hicieron uso de tal facultad. 
22. En relación con una sesión de examen de  su progra- 
ma de trabajo, la Comisión de Derecho Internacional de- 
cidió durante su periodo de sesiones de 1968 pedir al Se- 
cretario General que preparase un nuevo estudio de todo 
el campo del derecho internacional en forma parecida a 
la del memorando titulado "Survey of international Law 
in relation to the work of codification of the Internatio- 
nal Law Cornmis~ ion"~~ ,  presentado en el primer período 
de sesiones de la Comisión, en 1949. La Comisión decidió 
que, sobre la base de ese estudio, se podía redactar una 
nueva lista de temas para la codificación teniendo en 
cuenta las recomendaciones de la Asamablea General y 

23 Resolución relativa al articulo I de la Convención de Viena sobre 
el derecho de los tratados, que figura como anexo al Acta Final de la 
Conferencia. Docuinentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el derecho de los trotados, primer y segundo período de 
sesiones, 1968 y 1969, Documentos de la Conferencia. 

'24 A/CN.4/1 /Rev. 1 (mirneografiado). 
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las necesidades de la colectividad internacional en ese mo- 
mento, y excluyendo los temas de la lista de 1949 cuyo 
examen ya no se considerase convenientez5. 
23. Durante el debate sobre el informe de la Comisión a 
la Sexta Comisión de la Asamblea General en 1968, se ex- 
presaron distintos pareceres en cuanto a si era o no era 
procedente lo que pedía la Comisión. Varios representan- 
tes acogieron con agrado la decisión de la Comisión. No 
obstante, algunos representantes dijeron que no debían 
prejuzgarse las cuestiones de la forma de llevar a cabo el 
nuevo estudio y del encargado de realizarlo, pues se 
trataba de asuntos que la Comisión de Derecho Interna- 
cional debía decidir en el momento oportuno de confor- 
midad con el artículo 18 de su Estatuto. La búsqueda de 
temas adecuados para la codificación en la esfera del de- 
recho internacional era una tarea que, en virtud de su Es- 
tatuto, correspondía a la Comision de Derecho Interna- 
cional y no al Secretario General. Otros representantes 
señalaron que dicha Comisión podía pedir al Secretario 
General que hiciera el trabajo preparatorio necesario 
para el nuevo estudio26. Por lo tanto, en el párrafo 3 de su 
resolución 2400 (XXIII) la Asamblea General tomó nota 
con aprobación de "la preparación, conforme al artículo 
18 de su Estatuto, del nuevo estudio de todo el campo del 
derecho internacional mencionado en el párrafo 99 del 
informe de la Comisión". 

2.  COMISION DE LAS NACIONES UNIDAS 

PARA EL DERECHO MERCANTIL INTERNACIONAL (CNUDMI) 

24. En su primer período de sesiones, celebrados 
en 1968, la Comisión de las Naciones Unidas para el Desa- 
rrollo Mercantil Internacional preparó la siguiente lista 
de temas, que, sin ser exhaustiva, debía constituir la base 
de su futuro programa de trabajo2': 

" 1) Venta internacional de bienes: 
"a) En general; 
"b) Fomento de una aceptación más amplia de 

las formulaciones existentes para la unifi- 
cación y armonización del derecho mercan- 
til internacional en la materia, inclusive el 
fomento de términos comerciales unifor- 
mes, condiciones generales de venta y con- 
tratos tipo; 

"c)  Diversos aspectos jurídicos del contrato de 
venta: 

"i) Prescripción; 
"ii) Representación y plenos poderes; 
"iii) Efectos de la imprevisión; 
"iv) Cláusula de fuerza mayor en los con- 

tratos. 
"2) Arbritraje comercial: 

"a) En general; 
"b) Fomento de una mayor aceptación de la 

Convención de las Naciones Unidas sobre 
el reconocimiento y ejecución de las senten- 
cias arbitrales extranjeras. 

"3) Transportes. 
"4) Seguros. 
" 5 )  Pagos internacionales: 

25 Véase Anuario de la Comisión de Derecho Inrernacional, 1968. 
vol. 11 .  pág. 218, párr. 99. 

26 A G (XXIII). Anexos. tema 84, A/7370, párr. 65. 
2' A G (XXIII), Supl. No. 16, parr. 40. 
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" 0 )  Instrumentos negociables y créditos mer- 
cantiles bancarios; 

"b) Garantías y seguridades. 
"6) Propiedad intelectual. 
"7) Eliminación de la discriminación en las leyes re- 

lativas al comercio internacional. 
"8) Representación. 
"9) Legalización de documentos". 

25. En su primer período de sesiones, celebrado en 
1968, la Comisión decidió además que debía darse priori- 
dad a los tres temas siguientes: 

i) Venta internacional de bienes; 
ii) Pagos internacionales, y 
iii) Arbitraje comercial internacionalz8. 

La Comisión acord6 "que no era esencial que, en la fase 
corriente de sus trabajos, la Comisión formulará una de- 
finición del derecho mercantil interna~ional"'~. 
26. Dentro del tema prioritario de la venta internacio- 
nal de bienes, la Comisión decidió abordar por separado 
los siguientes temas3? 

i) Convenciones de La Haya de 1964 relativas a una 
ley uniforme sobre la venta internacional de mer- 
caderías y a una ley uniforme sobre la concerta- 
ción de contratos de venta internacional de mer- 
caderías; 

ii) Convención de La Haya de 1955 sobre la Ley apli- 
cable a las ventas internacionales de bienes; 

iii) La prescripción y otros efectos del trancurso del 
tiempo en la venta internacional de bienes; 

iv) Condiciones generales de venta, contratos tipo, 
"Incomterms" de 1953 y otros términos comer- 
ciales. 

En el marco del tema prioritario de los pagos interna- 
cionales, la Comisión decidió abordar por separado los 
siguientes temas: 

i) Instrumentos negociables; 
ii) Créditos mercantiles bancarios, y 

iii) Garantías y seguridades3'. 
27. En relación con el tema prioritario del arbitraje co- 
mercial internacional, la Comision decidió pedir al Secre- 
tario General que preparara un estudio preliminar sobre 
las medidas que podrían adoptarse para promover la ar- 
monización y unificación del derecho en esa materia31. 
28. En su primer período de sesiones, celebrado en 
1968, la Comisión decidió publicar un registro de organi- 
zaciones que se dedicaran a la armonización y unificación 
progresivas del derecho mercantil internacional, y un re- 
gistro de textos sobre los temas prioritarios relativos al 
programa de trabajo de la Comisión33. 
29. En 1968 la Junta de Comercio y Desarrollo de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrolo felicitó a la Comision por el programa de 
trabajo establecido durante su primer período de sesio- 
nes, y puso de relieve que debía prestarse la debida aten- 
ción a las necesidades de los países en d e s a r r ~ l l o ~ ~ .  Por 
otra parte, muchos miembros de la Junta de Comercio y 
Desarrollo expresaron el deseo de que la Comisión inclu- 

28 Ibid. 
29 Ibid.. parr. 24. 
30 Ibid., parr. 48. 
3' Ibid. 
32 Ibid. 
33 Ibid., párr. 60. 
34 A G (XXIII), Supl. No.  14. parr. 165. 
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yera la cuestión de la reglamentación internacional del 
transporte marítimo en su lista de temas  prioritario^'^. 
30. Durante el examen del primer informe anual de la 
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mer- 
cantil Internacional por la Sexta Comisión en 1968: 

"Varios representantes expresaron su aprobación 
del hecho de que esa Comisión no hubiera estimado 
necesario en esta etapa de su labor, formular una defi- 
nición del derecho mercantil internacional, y opinaron 
que había actuado prudentemente al tener en cuenta 
consideraciones prácticas cuando elaboró su progra- 
ma. Otros representantes señalaron, sin embargo, que 
era lamentable que los miembros de esa Comisión no 
hubiesen podido convenir en una definición de derecho 
mercantil internacional; ella no debía limitar su labor 
al examen de cuestiones de derecho privado, pues un 
número apreciable de las cuestiones de derecho mer- 
cantil internacional que eran de importacncia cardinal 
para todos los países quedarían entonces así fuera de 
su campo de actividad" 36. 

31. Durante su vigésimo tercer período de sesiones, ce- 
lebrado en 1968, la Asamblea General tomó nota con 
aprobación, en su resolucion 2421 (XXIII), del programa 
de trabajo establecido por la Comisión en su primer 
período de sesiones y autorizó al Secretario General a 
establecer un registro de organizaciones y otro de instru- 
mentos internacionales en determinadas esferas del dere- 
cho mercantil internacional, de conformidad con las di- 
rectrices establecidas por la Comisión. 
32. En su resolución 2421 (XXIII), la Asamblea Gene- 
ral también recomendó que la Comisión: 

"a) Continúe su labor sobre los temas que decidió 
declarar prioritarios, a saber, la venta internacional 
de bienes, los pagos internacionales y el arbitraje co- 
mercial internacional; 

"b) Considere la inclusión de la reglamentación 
internacional del transporte marítimo entre los temas 
prioritarios de su programa de trabajo; 

"c) Considere las oportunidades de formación y 
de asistencia en materia de derecho mercantil interna- 
cional teniendo en cuenta los informes pertinentes del 
Secretario General; 

"a') Mantenga su programa de trabajo en constan- 
te estudio teniendo presente los intereses de todos los 
pueblos, en particular los de los países en desarrollo, 
en el desarrollo amplio del comercio internacional; 

"e) Considere en su segundo período de sesiones 
los medios de fomentar la coordinación de la labor de 
ias organizaciones que se ocupan de la armonización y 
la unificación progresivas del derecho mercantil inter- 
nacional y de alentar la cooperación entre ellas; 

''A Considere, en el momento oportuno, la posibi- 
lidad de publicar un anuario que permita dar mayor di- 
fusión a su labor y hacerla más asequible". 

33. En su segundo período de sesiones, celebrado en 
1969, la Comisión de las Naciones Unidas para el Dere- 
cho Mercantil Internacional estableció un grupo de tra- 
bajo sobre las ventas internacionales de bienes, al que se 
le pidió: 

nas y a una ley uniforme sobre la concertación 
de contratos de venta internacional de merca- 
derías, y la Convención de La Haya de 1955 so- 
bre la Ley aplicable a las ventas internacionales 
de bienes, a fin de hacerlos más aptos para su 
mayor aceptación por países de diferentes siste- 
mas jurídicos, sociales y económicos, o si sera 
necesario elaborar un nuevo texto con tal fin, o 
qué otras medidas podrían tomarse para pro- 
mover la armonización o unificación del dere- 
cho sobre la venta internacional de bienes; 

"ii) Examinar la mejor forma de preparar y patro- 
cinar un texto susceptible de aceptación más 
general, tomando también en consideración la 
posibilidad de saber si los Estados estarían dis- 
puestos a participar en una ~onferencia"'~. 

34. En su segundo período de sesiones la Comisión tam- 
bién estableció un Grupo de Trabajo encargado de estu- 
diar los plazos y la prescripción en la venta internacional 
de bienes con miras a preparar un proyecto de conven- 
ción relacionado con "la formulación de un plazo gene- 
ral de prescripción extintiva por la que se extingan o pres- 
criban los derechos de un comprador o vendedor" '*. 
35. En la esfera de los pagos internacionales, en su se- 
gundo período de sesiones la Comisión decidió estudiar 
la posibilidad de crear un nuevo instrumento negociable 
que se utilizaría solamente en las transacciones interna- 
cionalesjg. En ese mismo período de sesiones, la Comi- 
sión nombró a un Relator Especial sobre arbitraje comer- 
cial internacional y le pidió que estudiara los problemas 
más importantes relacionados con la aplicación e inter- 
pretación de las convenciones existentes a la sazón en esa 
esfera y otros problemas con ex os^. 
36. También en su segundo período de sesiones, cele- 
brado en 1969, la Comisón decidió incluir la reglamenta- 
ción internacional del transporte marítimo entre los te- 
mas prioritarios de su programa de trabajo y estableció 
un grupo de trabajo para que se ocupara de la cuestión4'. 
La Comisión pidió también al Secretario General que 
preparara un estudio sobre las diversas formas posibles 
de un Anuario de la CNUDMI, teniendo en cuenta las 
consecuencias financieras y los precedentes pertinentes4*. 
37. En 1969, al hacer sus observaciones acerca del in- 
forme de la Comisión sobre la labor de su segundo perío- 
do de sesiones, la Junta de Comercio y Desarrollo de la 
UNCTAD tomó nota con satisfacción del informe y de la 
decisión de la Comisión de incluir la reglamentación in- 
ternacional del transporte marítimo entre los temas prio- 
ritarios de su programa de trabajo4j. 
38. En su vigesimo cuarto periodo de sesiones, celebra- 
do en 1969, tras haber examinado el informe de la Comi- 
sión sobre la labor de su segundo período de sesiones, la 
Asamblea General apoyó, en su resolución 2502 (XXIV), 
la inclusión de una reglamentación internacional del 
transporte marítimo entre los temas prioritarios del pro- 
grama de trabajo de la Comisión. 
39. En ese mismo período de sesiones, la Asamblea Ge- 
neral también aprobó en principio, en su resolución 2502 
(XXIV), la preparación de un Anuario de la CNUDMI y 

"i) Ver como podrían modificarse las Convencio- 
nes de La Haya de 1964 relativas a una ley uni- 
forme sobre la venta internacional de mercade- 

35 Ibid., phrr. 74 .  
36 A G (XXIII), Anexos, tema 88, A/7408, párr. 12. 

37 A G (XXIV), Supl. No. 18, párr. 38. 
38 Ibid., parr. 46. 
39 Ibid.,  parr. 87. 
40 Ibid.,  parr. 112. 
41 Ibid.,  párr. 133. 
42 Ibid.,  parr. 167. 
43 A G (XXIV), Supl. No. 16, tercera parte, cap. 111, párr. 188. 
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tomó nota con beneplácito de los progresos logrados por 
la Comisión en la aplicación de su programa de trabajo, 
en particular el establecimiento de grupos de trabajo so- 
bre las reglas uniformes que rigen la venta internacional 
de bienes, sobre los plazos y la prescripción en la venta 
internacional de bienes, y sobre la reglamentación inter- 
nacional del transporte marítimo. La Asamblea recomen- 
dó a la Comisión que: 

"a) Continúe su labor sobre los temas a los que 
decidió dar prioridad, es decir, la venta internacional 
de bienes, los.pagos internacionales, el arbitraje co- 
mercial internacional y la reglamentación internacional 
del transporte marítimo; 

"6)  Continúe prestando atención a los medios de 
fomentar eficazmente la formación y la asistencia en la 
esfera del derecho mercantil internacional; 

''e) Revise constantemente su programa de traba- 
jo, teniendo presente la importante contribución que la 
armonización y unificación progresivas del derecho 
mercantil internacional pueden hacer a la cooperación 
económica entre todos los pueblos y, mediante ella, a 
su bienestar; 
"6) Preste, al promover la armonización y unifica- 

ción del derecho mercantil internacinal, especial aten- 
ción a los intereses de los países en desarrollo y de los 
países sin litoral". 

40. En su segundo período de sesiones, celebrado en 
1969, la Comisión decidió "informar a la Cámara de Co- 
mercio Internacional de que, en opinión de la Comisión, 
sería conveniente que la CCI diera la mas amplia difusión 
posible a los 'Incoterms' de 1953 con objeto de estimular 
su uso a escala mundial en el comercio internacional"+'. 
Ea comisión tomó nota con aprobación de "la valiosa 
contribución al desarrollo del derecho mercantil interna- 
cional que constituyen los 'Usos y prácticas uniformes en 
materia de crkditos documentales' de la Cámara de Co- 
mercio Internacional", y recomendó a los gobiernos su 
utilización en las transacciones que supusieran el estable- 
cimiento de un crédito documentalJ5. Además, expresó la 
opinión de que "el mayor número posible de Estados de- 
bería adherirse a la Convención de las Naciones Unidas 
de 1958 sobre el reconocimiento y ejecución de las senten- 
cias arbitrales  extranjera^"^^. 

3. COMITE ESPECIAL DE LOS PRINCIPIOS DE DERECHO IN- 
TERNACIONAL REFERENTES A LAS RELACIONES DE AMIS- 
TAD Y A LA COOPERACI~N ENTRE LOS ESTADOS DE CON- 
FORMIDAD CON LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS 

41. Como se señala en la Reseña generala7, en su resolu- 
ción 2103 (XX), aprobada en el vigésimo período de se- 
siones, la Asamblea General pidió al recién constituido 
Comité Especial de los principios de derecho internacio- 
nal referentes a las relaciones de amistad y a la coopera- 
ción entre los Estados que se reuniera lo antes posible y 
que informara a la Asamblea General en su vigésimo pri- 
mer período de sesiones. De conformidad con esa misma 
resolución, la Asamblea General remitió al Comité Espe- 
cial siete principios que la Asamblea había enunciado en 
1962. En relación con los cuatro principios cuyo estudio 
había iniciado el Comité Especial anterior, a saber, los 
relativos a la prohibición de la amenaza o el uso de la 

44 A C (XXIV), Supl. No.  18, párr. 60. 
*5  Ibid., párr. 95. 
Jb Ibid., p8rr. 112. 
47 Véase el párr. 9 supra. 
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fuerza, el arreglo de las controversias por medios pacífi- 
cos, la obligación de no intervenir en los asuntos que son 
de la jurisdicción interna de los Estados, y la igualdad SO- 

berana de los Estados, respectivamente, se pidió al Comi- 
té Especial de 1966 que terminase el examen y la elabora- 
ción de esos principios, teniendo debidamente en cuenta 
las cuestiones respecto de las cuales el anterior Comité 
Especial no pudo llegar a un acuerdo a un acuerdo y 10s 
progresos realizados. En cuanto a los otros tres principios 
que el Comité no había tenido anteriormente a la vista, a 
saber, los relacionados con la obligación de los Estados 
de cooperar enrre sí, conforme a la Carta de las Naciones 
Unidas; la igualdad de derechos y la libre determinación 
de los pueblos, y el cumplimiento de buena fe de las obli- 
gaciones, se encomendó a1 Comité Especial que tuviera 
debidamente en cuenta la práctica seguida por las Nacio- 
nes Unidas y por los Estados, asi como las observaciones 
comunicadas por los gobiernos y las opiniones y las suge- 
rencias presentadas en la Asamblea General. 
42. Durante el período que se examina, el Comité Espe- 
cial celebró reuniones anuales. En la introducción de su 
informe a la Asamblea General en 1966, el Comité Espe- 
cial señaló que había decidido adoptar un enfoque sucesi- 
vo para cada uno de los siete principios que tenía a la 
vista. Tan pronto concluyera el examen de cada uno de 
los principios, el resultado, conjuntamente con las pro- 
puestas que se hubieran formulado al respecto, pasaría a 
un comité de redacción de 16 miembros, que sería un ór- 
gano de negociación y redacción al que no corresponde- 
ría tomar decisiones. Por su parte, el comité de redacción 
presentaría sus recomendaciones al Comité Especial in- 
mediatamente después de haber terminado el examen de 
cada uno de los principios sometidos a su estudio, y el 
Comite Especial tomaría las medidas oportunas sobre 
tales recomendaciones4! Este procedimiento se siguió 
aplicando durante los años restantes del período que se 
examina. 
43. En 1966 el Comité Especial examinó los siete princi- 
pios que le habían remitido, pero no hubo consenso salvo 
en algunos aspectos vinculados al principio del arreglo de 
las controversias internacionales por medios pacíficos y 
al principio de la igualdad soberana de los Estados. El 
texto del primero se basó en el presentado por el comité de 
redacción, y el del último en una propuesta del comité de 
redacción y un texto aprobado por el Comité Especial de 
19ó449. En 1967 se examinaron una vez más los siete prin- 
cipios y se formularon propuestas, pero sólo se llegó a 
acuerdo en determinados aspectos de la prohibición de la 
amenaza o el uso de la fuerza, el principio del cumpli- 
miento de buena fe de las obligaciones y la obligación de 
los Estados de cooperar entre sí, sobre la base del consen- 
so alcanzado en el comité de redacción, de los cuales el 
Comité Especial tomó nota50. El periodo de sesiones del 
Comité Especial de 1968 estuvo dedicado al principio de 
la prohibición de la amenaza o el uso de la fuerza y al 
principio de la igualdad de derechos y la libre determina- 
ción de los pueblos. Sólo se progresó en relación con el 
primero. Se ampli6 el grado de acuerdo alcanzado en 
1967 respecto de la prohibición de la amenaza o el uso de 
la fuerza, se redujeron los elementos de desacuerdo y se 
crearon nuevas bases de debate para futuras negociacio- 

48 Véase A G (XXI), Anexos, tema 87, Ai'6230, parr. 21. 
Jq Véase A G (XXI) ,  Anexos, tema 87, A/6230, parrs. 157 y SS.  

y 356 y SS. 
so Véase A G (XXII), Anexos. tema 87, A/6799, párrs. 107, 161 

y 285 a 300. 
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nesN. Esos dos principios fueron los únicos que se exami- aprobó, sino de su contenido, su lúcida formulación y su 
naron durante el período de sesiones del Comité Especial aplicación por los Estados; si las cuestiones de suma im- 
de 1969, en el que se amplió aún más el grado de acuerdo portancia se dejaban a un lado porque no era posible lo- 
respecto de algunos elementos del principio de la prohibi- grar un consenso, la codificación resultaría inevitable- 
ción de la amenaza o el uso de la fuerza. Además, y por mente un fracaso. Asimismo, se subrayó que era necesa- 
primera vez, el comité de redacción del Comité Especial rio proceder con la máxima; objetividad, teniendo cons- 
convino en un enunciado del principio de la igualdad de tantemente en cuenta los intereses más amplios de la co- 
derechos y la libre determinación que destacaba los ele- munidad internacional y sin perseguir ganancias políticas 
mentos básicos del principio y especificaba las esferas en a corto plazo. Un representante manifestó que debería 
que se había llegado a acuerdo y aquellas en que no se decidirse si la meta era una declaración, que por tradición 
había logrado consenso52. resultaba un instrumento raro y solemne de trascendental 
44. En el Siiplemento No. 3 5 3  se señaló que la cuestión Y perdurable importancia Y que se esperaba fuera acatado 
de los métodos del Comité Especial para las relaciones de Por el mhximo número de Estados- u otro documento 
amistad había ocupado la atención de la Sexta Comisión, menos solemne que reflejase las tendencias prevaiecien- 
y así ocurrió tambien durante una parte del período que te% que quizá fueran 
se examina. Por ejemplo, en el vigésimo primer período 45. También se analizaron los métodos de redacción. Se 
de sesiones hubo un amplio debate sobre la función que sugirió que debia tenerse continuamente presente la rela- 
debía desempeñar el consenso o la unanimidad en la la- ción entre los principios, y que era indispensable mante- 
bor del Comité Especial, problema que solía plantearse ner un estrecho enlace entre los diversos grupos de traba- 
cuando se analizaba el valor y las repercusiones de una jo. Asimismo se indicó que los grupos de trabajo no 
declaración de la Asamblea Generalj4. Por esa razón, se debían formarse con los miembros del comité de redac- 
señaló que lo que se buscaba era una auténtica interpreta- ción únicamente, sino también con otros miembros del 
ción de la Carta por sus signatarios, que si era aceptada Comité Especial, y que debía llevarse algún registro de la 
por todos ellos tendría la misma fuerza jurídica que la labor que realizasen bajo la forma de informes de sus 
propia Carta. Para esos representantes la unanimidad re- presidentes al comité de redacción o al Comité Especial. 
sultaba indispensable, pues sin ella no sería posible una Se sugirió tambien que podría adoptarse algún procedi- 
interpretación auténtica. Un método basado en la deci- miento equivalente al método de los relatores especiales 
sión por acuerdo general debía constituir un incentivo que utilizaba la Comisión de Derecho Internacional, y 
para la negociación y la transacción, y no un dogma cuyo que debían emplearse más documentos escritos que defi- 
único propósito fuera la obstrucción. Sin embargo, a nieran y explicaran en detalle las propuestas presentadas 
otros representantes les pareció que la meta era una reco- y sus consecuencias. De todas maneras, si se aceptaban 
mendación de la Asamblea General. Aunque la Asam- las sugerencias hechas respecto de los grupos de trabajo, 
blea General no podía crear por sí misma derecho inter- éstos debían crearse al empezar el periodo de sesiones del 
nacional de carácter general, sus recomendaciones, si re- Comité Especial, a fin de evitar propuestas de última 
sultaban virtualmente unánimes, constituirían prueba tan hora y negociaciones apresuradas que no resultaban com- 
paIpable de la práctica de los Estados que podrían pro- patibles con el método apropiado para redactar docu- 
porcionar un testimonio tangible de las normas del dere- mentos juridicos de suma imp~r t anc i a~~ .  
cho consuetudinario. Para esos repreSentanteS, el método 46. La cuestión de ]os mktodos de trabajo del Comité 
del consenso significaría continuar trabajando sin vota- Especial, así como 10 relativo a consenso y mayoría, fue- 
ción cuando no se registrara disentimiento en vez de bus- ron objeto de debate nuevamente en el vigésimo segundo 
Car Ia unanimidad estricta, aunque no Se excluía la Vota- período de sesiones de la Asamblea General. Varios re- 
c i o ~ ~  en todos 10s casos. Aunque mantuvo el valor de la presentantes en la Sexta Comisión consideraron que el 
unanimidad, un representante consideró que la misión consenso o acuerdo general como método debía ser un in- 
principal del Comité Especial era aclarar la situación, y ,ntivo para la negociación y la transacción, pero no una 
que, una vez agotadas todas las posibilidades de lograr la regla absoluta o un dogma inmutable. Subrayaron que la 
unanimidad, debia procederse a votación (con preferen- unanimidad o el consenso era un objetivo jurídicamente 
tia nominal), no Para decidir la aprobación del texto, deseable e importante que había que tratar de alcanzar 
sino más bien para poder informar a la Asamblea Gene- pero se opusieron a que se abusara del utilizándo- 
ral del grado de apoyo que tenían las diversas opiniones. lo como una especie de derecho de veto que obstaculizara 
Otro grupo consideró que debían hacerse todos 10s es- o impidiera el desarrollo progresivo del derecho interna- 
fuerzos ~osibles para lograr un acuerdo general, pero que cional, No podía admitirse que un número reducido de 
en última instancia habría que votar sobre 10s textos, Estados se opusiera a ese desarrollo negándose a recono- 
para evitar que una delegación o unas cuantas delegacio- cer reglas de derecho internacional casi universalmente 
nes ~aralizaran los esfuerzos de la gran mayoría. Otros aceptadas. Además había que preocuparse sobre todo de 
representantes creían que debían thandonarse las ~rác t i -  la substancia de las reglas formuladas y no tratar de llegar 
cas que siguieron los Comités Especiales de 1964 Y 1966, a toda costa a un consenso que sacrificara su contenido. 
y que no debía exigirse la aprobación por unanimidad, Una formulación clara aceptada por una gran mayoría de 
pues no se había requerido ni siquiera para las enmiendas Estados seria a una regla insuficiente o defec- 
de la propia Carta. Según su punto de vista, el valor de tuosa aprobada por Se añadió además que 
una declaración no dependeria del método Por el que se la mayor parte de las normas de derecho internacional vi- 

gentes tuvieron como punto de partida la vráctica de cier- 
tos Estados solamente, y que incluso la aprobación 

'1 Vease A G ( X X I I I ) .  Anexos, tema 87. A174.29, párrs. 19 a 41 de 1, carta de las ~~~i~~~~ unidas se utilizó el procedi- y 42 a 54. 
5 :  Vease A G (XXIV), Ane\os. tema 89, A/7809, párrs. 1 4  a 20 miento de votación por mayoría calificada. Según esta 

y 2 1  a 32. 
5 3  Repertorio, Sirpletnenro No.  3 ,  vol. 1. estudio relativo al inciso a 

del párrafo 1 del Articulo 13. párrs. 41 a 43. A G I S S l ) ,  Anexos. lema 87, A/6547, párrs. 31 a 33. 
54 Véanse los párrs. 51 a 54 ir~fra. ' 6  Ibid., parr. 33. 
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tendencia el Comite Especial debía hacer todo lo posible 
por llegar a un consenso, pero si esto resultara imposible 
debido a la oposición injustificada de ciertos Estados, el 
Comité Especial debía renunciar a la rigidez que el con- 
senso imponía y adoptar decisiones mayoritarias. Ciertos 
representantes prefirieron en tal caso el procedimiento de 
la mayoría calificada. También se añadió que el consenso 
de un órgano de composicióri reducida como el Comité 
Especial no representaba necesariamente el consenso de 
la comunidad interna~ional~~. 
47. Otros manifestaron su preocupación por el hecho 
de que se hubiera puesto en duda la conveniencia del me- 
todo del consenso cuando se trataba de desarrollar prin- 
cipios de derecho internacional, y se opusieron a todo in- 
tento de reemplazarlo por el del voto inayoritario. Para 
esos representantes el método del consenso basado en un 
espíritu de mutua cooperación era no sólo el más apro- 
~ i ado ,  sino en realidad el único posible. Recordando la 
kan  importancia atribuida al consenso en la Sexta Comi- 
sión y la Comisión de Derecho Internacional, algunos re- 
presentantes indicaron que si se abandonaba ese método 
se tendería menos a la avenencia y al compromiso y las 
formulaciones mayoritarias que se aprobasen, faltas del 
apoyo de un número significativo de Estados, verían sen- 
siblemente debilitadas sus posibilidades de reconocimien- 
to y aplicación universales. Un texto aprobado por con- 
senso, aunque fuese imperfecto, tendría más posibilida- 
des de ser fielmente respetado y observado por todos los 
Estados en sus relaciones mutuas. En consecuencia, se 
consideró que una codificación y desarrollo de los princi- 
pios por vía simplemente mayoritaria sería perniciosa 
para la unidad y la indivisibilidad del orden juridico in- 
ternacional. Uno de los representantes puso de relieve 
que una codificación mediante tal procedimiento condu- 
ciría únicamente a la constatación de la existencia de un 
desacuerdo patente entre los Estados, lo que podría dar 
lugar a una regresión más bien que a un desarrollo de los 
principios de derecho internacional examinados. La de- 
claración que sobre esos principios aprobara en su día la 
Asamblea General, se añadió, solamente podría decirse 
que expresaba una convicción jurídica universal y consi- 
derarla como fuente de derecho en virtud del inciso c del 
párrafo 1 del Artículo 38 del Estatuto del la Corte Inter- 
nacional de Justicia, si contaba con la aprobación casi 
unánime de los Miembros de las Naciones Unidas. Por 
último, también se alegó que con un apresuramiento in- 
debido sólo se lograría poner en peligro los textos ya 
adoptados mediante consenso y socavar la autoridad de 
las Naciones Unidas al poner de manifiesto sus limitacio- 
nes58. 
48. Otra opinión manifestada era que el Comité Espe- 
cial deberia continuar utilizando el método de la unani- 
midad, a menos que pareciera conveniente en el futuro 
recurrir al voto mayoritario para no renunciar a la for- 
mulación de aquellos principios sobre los cuales no pu- 
diera obtenerse la unanimidads9. 
49. En relación con otros aspectos de los métodos de 
trabajo, determinados representantes insistieron en que el 
Comité Especial basara sus labores en un estudio jurídico 
serio de las posiciones teóricas y de la práctica de todos 
los Estados, tanto antiguos como nuevos, teniendo en 
cuenta al mismo tiempo los instrumentos y declaraciones 
relativos al principio de que se tratara. En realidad, se 

57 A G (XXLI), Anexos. tema 87, A/6955. párr. 108. 
'8 Ibid., párr. 109. 
59 Ibid., parr. 110. 

dijo, la base de partida de Las labores del Comité Especial 
que se habían propuesto reflejaban principalmente pun- 
tos de vista particulares de los Estados a propósito de 
aquellos aspectos de los principios en que estaban intere- 
sados. 
50. Respecto al nombramiento de relatores especiales 
en el seno del Comité Especial, un representante opinó 
que quizás fuese mejor encargar la labor preparatoria a 
un órgano de expertos como la Comisión de Derecho In- 
ternacional, pues un relator especial sería al mismo tiern- 
po representante de uno de los Estados Miembrosb0. 
51. En las resoluciones de la Asamblea General en que 
se renovó sucesivamente e1 mandato del Comité Especial 
durante el periodo que se examina, figuran algunas indi- 
caciones relacionadas con la metodología que había de 
seguirse durante las labores del Comité Especial para las 
relaciones de amistad. Esas indicaciones reflejan hasta 
cierto punto un equilibrio entre los diferentes puntos de 
vista sobre consenso y mayoría expresados en el deba:+ 
que se resume supra. Así, en las resoluciones se suele hablar 
de la conveniencia de "ampliar el área de acuerdo" o de 
"la importancia de continuar los esfuerzos por llegar a un 
acuerdo general en el proceso de elaboración de los siete 
principios de derecho internacional" enunciados por la 
Asamblea Genera162. De ahí que se destacara claramente 
el valor del consenso en el proceso de trabajo del Comité 
Especial. Ahora bien, esas resoluciones procuraban al 
mismo tiempo evitar que la falta de consenso pusiera en 
peligro la codificación y el desarrollo progresívo de esos 
principios al añadir "pero sin perjuicio de la aplicación 
del reglamento de la AsambleaH6', lo que sentaba las bases 
para poder adoptar una decisión mayoritaria en caso de 
que no se alcanzase el consenso. Un aspecto vinculado a 
las cuestiones antedichas y que se recalcó de manera espe- 
cial en las resoluciones de que se trata fue la utilidad de 
celebrar consultas como medio para asegurar el éxito de 
los períodos de sesiones del Comité Especial, al encarecer 
a sus miembros que 1Ievaran.a cabo, antes de que éste se 
reuniera, "las consultas y demás medidas preparatorias 
que consideren necesarias"". 
52. Como se indica en la Reseña generalb5, desde su 
vigésimo período de sesiones la Asamblea General venía 
examinando la "Cuestión de los métodos para la deter- 
minación de los hechos", que fue incluida como un tema 
del programa de la Asamblea General en relación con la 
codificación y el desarrollo progresivo del principio de las 
relaciones de amistad referente al arreglo pacífico de las 
controversias. En la Sexta Comisión, en el contexto del 
vigésimo segundo período de sesiones de la Asamblea, se 
destacó la importancia de la determinación de hechos 
para el arreglo pacifico de controversias. Se expresaron 
puntos de vista diferentes acerca de Ia idoneidad del me- 
canismo existente de determinación de hechos y de las ra- 
zones por las cuales apenas era ~ t i l i z a d o ~ ~ .  La cuestión de 
los procedimientos para la determinación de hechbs dio 
lugar a varias sugerencias, entre ellas la del establecimien- 
to de un órgano permanente para esa finalidad. En apoyo 

60Ibid., párrc. 114 y 115. 
61 A G ,  resoluciones 2181 (XXI), parr. 7, y 2327 (YX11). párr. 5. 
6' A G, resoluciones 2181 (XXI), sexto párrafo del preámbulo; 2327 

(XXII), sexto parrafo del preámbulo; 2463 (XSIII), pirr .  6, y 2533 
(XXIV), párr. 6 (en esta úllirna ,e emplea la expresión acuerdo general 
sobre la formulacion de los siete principios"). 

6' Ibid. 
64 A G ,  resoluciones 1327 ( \XI l ) ,  parr. 6; 2463 (XSIII) ,  párr. 5 .  y 

2533 (XXIV). parr. 5 .  
6' Vease el párr. 10 supra. 
66 A G (XXII), Anexos, lema 88. AI6995. parr. 7 .  
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de esta sugerencia se adujo que tal órgano tendria ciertas 
ventajas sobre el mecanismo existente, en particular la de 
separar la investigación de la conciliación. También ten- 
dría la ventaja de su existencia previa, en tanto que el me- 
canismo previsto de los instrumentos vigentes sólo se 
pondría en práctica una vez surgida la controversia. Ade- 
más podria facilitar y, por tanto, alentar el recurso a mé- 
todos de investigación imparcial y también permitiría ex- 
traer el máximo beneficio de la experiencia acumulada y 
adquirir experiencia adecuada para el futuro. El órgano 
propuesto no se ocuparía tan sólo de determinar hechos 
relativos a controversias, sino que además podría prestar 
sus servicios a los Estados Partes en tratados que previe- 
ran la investigación como medio de asegurar su ejecu- 
ción, así como a las organizaciones internacionales que 
tuvieran que tomar decisiones sobre la base de hechos 
e~tablecidos~~. 
53. Se adujeron tres argumentos principales en contra 
del establecimiento de un órgano internacional perma- 
nente para la determinación de hechos. En primer lugar, 
algunas delegaciones manifestaron que la creación, den- 
tro del sistema de las Naciones Unidas, de un órgano per- 
manente que tendría facultades asignadas al Consejo de 
Seguridad, sería contraria a las disposiciones de la Carta. 
En segundo lugar, se señaló que, además de los mecanis- 
mos regionales para la determinación de hechos, había ya 
instituciones de carácter general en esta esfera, y que en 
todos los casos era prerrogativa de los Estados, como en- 
tidades soberanos, decidir qué órgano para la determina- 
ción de hechos era más adecuado en cada caso. También 
se señaló que la fase de desarrollo en que se encontraba el 
derecho internacional no permitía centralizar los procedi- 
mientos vigentes de determinación de hechos. En tercer 
lugar, se afirmó que no había razones para suponer que 
un 6rgano permanente sería más eficaz que los procedi- 
mientos existentes. Por el contrario, la experiencia había 
confirmado que lo que había contribuido al éxito de esos 
procedimientos era su flexibilidad y diversidad, y que, 
tanto, nada se ganaría intentando centralizarlos o codifi- 
carlos 68. 

54. La Sexta Comisión creó un grupo de trabajo com- 
puesto por 16 miembros elegidos atendiendo al principio 
de la distribución geográfica, para que hiciera recomen- 
daciones sobre las posibilidades de conciliar las diferentes 
opiniones para facilitar el examen del tema por la Sexta 
Comisión. A solicitud del grupo de trabajo, la Secretaría 
preparó un documento en el que figuraban las sugeren- 
cias concretas de los gobiernos relativas a la cuestión de 
los métodos existentes o los mejores métodos posibles 
para determinar los hechos. En el documento se informó 
de las propuestas siguientes: creación de un órgano espe- 
cializado dependiente del Consejo de Seguridad; estable- 
cimiento de una lista de personalidades por la Asamblea 
General; creación de un órgano internacional especial 
para la determinación de hechos, u otorgamiento de las 
necesarias atribuciones a las organizaciones existentes; 
establecimiento de una nómina de expertos; instalación 
de representantes de las Naciones Unidas en las distintas 
regiones geográficas del mundo; creación de un órgano 
permanente; creación de un departamento especial en la 
Secretaría de las Naciones Unidas; formación de comisio- 
nes especiales encargadas de determinar los hechos por el 
Secretario General; establecimiento de un órgano inter- 
nacional especial de determinación de hechos; recurso de 

la Corte Permanente de Arbitraje; y establecimiento de 
una nueva lista de personalidades para la constitución de 
comisiones de investigación y conciliación conforme a la 
resolución 268 D (111) de la Asamblea General, o utiliza- 
ción más frecuente de los servicios de los relatores y me- 
diadores en los asuntos de que se ocuparan el Consejo de 
Seguridad y la Asamblea General. En el documento tam- 
bién figuraba una propuesta del Secretario General para 
hacer un llamamiento a los Esfados Miembros a fin de 
que se adhirieran al Acta General para el arreglo pacífico 
de las controversias internacionales y para que participa- 
ran en la formación de la lista de personalidades para cons- 
tituir comisiones de investigación o de conciliación h9. 

55. La Sexta Comisión hizo suyas las recomendaciones 
de su grupo de trabajo, y aprobó un proyecto que pasó a 
ser la resolución 2329 (XXII) de la Asamblea General. 
Varias delegaciones se lamentaron de que, pese a que el 
proyecto de resolución afirmaba en términos generales la 
importancia de la determinación de hechos, no había lle- 
gado a incluir además algunas de las otras ideas construc- 
tivas que se habían presentado, como la propuesta de que 
el Secretario General debería seguir considerando favora- 
blemente la posibilidad de dar asistencia adecuada con 
respecto a la determinación de hechos en respuesta a las 
solicitudes hechas por los Estados. Ciertos oradores men- 
cionaron igualmente la formulación que había sido exa- 
minada por el grupo de trabajo, según la cual se habría 
hecho una alusión más explícita en el proyecto de resolu- 
ción a los mecanismos principales para la determinación 
de hechos existentes a la sazÓn70. El texto de la resolución 
2329 (XXII), tal como fue aprobada por la Asamblea Ge- 
neral, exponía entre otras cosas lo siguiente: 

"La Asamblea General, 
' 6  . . .  
"Reconociendo la utilidad de la determinación im- 

parcial de hechos como medio para el arreglo de con- 
troversias, 

"Creyendo que podría hacerse una contribución im- 
portante al arreglo pacífico de las controversias y a la 
prevención de las controversias previendo la determi- 
nación imparcial de hechos dentro del marco de las or- 
ganizaciones internacionales y en convenciones bilate- 
rales y multilaterales u otros acuerdos pertinentes, 

"Afirmando que la posibilidad de recurrir a méto- 
dos imparciales para la determinación de hechos deja a 
salvo el derecho de los Estados a buscar cualquier otro 
medio pacífico de su propia elección para el arreglo de 
la controversia, 

"Reafirmando la importancia de la determinacibn 
imparcial de hechos, en los casos pertinentes, para la 
solución y la prevención de controversias, 

"Recordando la posibilidad de utilizar en todo mo- 
mento los mecanismos existentes para la determinación 
de hechos, 

"1. Exhorfa a los Estados Miembros a que hagan 
un uso mas eficaz de los métodos existentes para la de- 
terminación de hechos; 

"2. Invita a los Estados Miembros a que, al elegir 
los medios para el arreglo pacífico de las controversias, 
tengan presente la posibilidad de encomendar la verifi- 
cación de ¡os hechos, siempre que resulte oportuno, a 
las organizaciones internacionales competentes y a ór- 

67 lbid., párr. 8. 
68 Ibid., párr. 9. 

69 A G (XXII), Anexos, tema 88, A/6995+ anexo 11 .  
70 A G (XXII), Anexos, tema 88, A/6995, párr. 20. 
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ganos creados por vía de acuerdo entre las partes inte- yecto de código de delitos contra la paz y la seguridad de 
resadas, de conformidad con los principios de derecho la humanidad y la cuestión de una jurisdicción penal in- 
internacional y la Carta de las Naciones Unidas u otros ternacional. Además se afirmó que una definición que 
acuerdos pertinentes; fuera aprobada por la Asamblea General facilitaría los 

"3. Señala especialmente la posibilidad que tienen esfuerzos realizados en el ámbito internacional para pro- 
los Estados de recurrir en casos particulares, cuando teger la soberanía, la independencia y la integridad terri- 
sea procedente, a procedimientos de determinación de torial de los Estados en los casos de amenaza O de empleo 
hechos, conforme al Artículo 33 de la Carta de las Na- de la fuerza que tenian lugar, en particular contra los países 
ciones Unidas; pequeños. Evidentemente tal definición no podría disua- 

-4. pide al secretario ~~~~~~l que prepare una n ~ -  dir del todo a un posible agresor, pero por 10 menos ayu- 
mina de expertos en cuestiones jurídicas y en otras es- daría a las Naciones Unidas a desenmascarar al agresor Y 

feras, cuyos seivicios puedan utilizar los Estados partes a establecer su responsabilidad en el ámbito internacio- 

en una controversia mediante acuerdo para la determi- nal. Se sostuvo igualmente que una definición de la agre- 

nación de hechos relacionados con la controversia, y 
sión aprobada por una gran mayoría de 10s países refor- 

pide a los Estados Miembros que propongan los nom- zaría la función que desempefiaba el derecho en el ámbito 

bres de cinco de sus nacionales, como máximo, para su de las Naciones Unidas Y permitiría superar la fase de in- 
inclusión en tal nómina". decisión y de subjetivismo que caracterizaba al juicio 

politico que no estaba limitado por el derechoT5. 56. En cumplimiento de dicha resolución, el Secretario 
General, en carta circular de 15 de enero de 1968, pidió a 58. En cambio, otra corriente de opinión expresó dudas 
los Estados Miembros que le comunicaran el nombre de en cuanto a la posibilidad y la utilidad de definir el con- 

cinco de sus nacionales, con,o máximo, para incluirlos en cepto de agresión. Se sostuvo que el concepto de agresión 
nómina que se menciona supra. Primero el 24 de sep- sería esencialmente ambiguo y que no sería fácil formular 

tiembre de 1968, y posteriormente el de noviembre de una definición práctica de ese concepto en términos 
1969, el Secretario General comunicó a los Miembros de jurídicos aceptables. En todo caso, una definición de la 
la Asamblea General, para su información, la nómina de agresión, cualquiera que fuese, sería superflua. A este 
apecialistas designados por 10s Estados que respondie- respecto, se sefialó que en la Carta de las Naciones Uni- 
ron a su petición7'. das, a diferencia del Pacto de la Sociedad de las Nacio- 

nes, la definición del concepto de agresión no era indis- 
4. COMITÉ ESPECIAL SOBRE LA CUESTION pensable para el sistema de seguridad. Se añadió que 

DE LA DEFINICI~N DE LA AGRESION existían ciertos principios generales de derecho interna- 
cional que podrían permitir identificar bastante fácilmen- 

57. Como se indica en la Reseña general72, durante el te a la agresión en un caso particular. Estos principios 
periodo que se examina la Asamblea General estableció el estaban enunciados en la Carta, que todos los Estados 
Comité Especial sobre la cuestión de la definición de la Miembros se habian comprometido a respetar. Desde su 
agresión. En los períodos de sesiones vigésimo segundo, creacidn, las Naciones Unidas, actuando por intermedio 
vigésimo tercero y vigesimo cuarto de la Asamblea se de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad, 
celebraron extensos debates en la Sexta Comisión para habían aplicado muchas veces esos principios fundamen- 
determinar si era posible y conveniente definir el concep- tales, sea exhortando a los Estados Miembros a que los 
to de agresión. Una corriente de opinión, a la que se sumó respetaran, sea adoptando medidas para reducir los ries- 
la mayoría, afirmaba que era labor importante de las Na- gos de violación o incluso para poner fin a una agresión 
ciones Unidas, en especial de la Asamblea General, pro- cometida. En ciertas ocasiones, la Asamblea General o el 
mover el desarrollo progresivo y la codificación del dere- Consejo de Seguridad habían tratado de interpretar di- 
cho internacional, sobre todo de las normas que fomen- chos principios o de invocarlos, a efectos de determina- 
tasen la causa de la paz7'. Se insistió en que una defini- das resoluciones. Se dijo por otra parte que seria forjarse 
ción de la agresión facilitaría la aplicación del sistema de una idea falsa de las realidades políticas del mundo con- 
seguridad colectiva previsto en la Carta y contribuiría al temporáneo el pensar que bastaría una definición de la 
mismo tiempo al desarrollo del derecho internacional. agresión para evitar ciertas controversias y ciertas viola- 
También se señaló que sería absurdo afirmar que una de- ciones del derecho internacional. Se mencionaron con- 
finición de la agresión resultaría inútil porque no podría venciones bilaterales y multilaterales existentes que 
en todos los casos impedir que se produjera la agresión; incluían una definición que, sin embargo no se seguía. La 
los que esgrimían ese argumento se equivocaban de hecho inexistencia de una definición no era de por si lo que im- 
sobre el papel y la función de una definición jurídica, pedía que el Consejo de Seguridad actuara con eficacia. 
cuyo objeto no era impedir, ni tampoco estimular, ciertas El problema no residía en la carencia de bases jurídicas 
formas de conducta, sino delimitar el campo dentro del de que pudiera valerse el Consejo de Seguridad para deci- 
cual los Estados podían ejercer sus actividades. En reali- dir sobre un caso de agresión, sino en el hecho de que el 
dad, tanto la existencia como la ausencia de agresión de- Consejo no había podido, en el plano politico, ponerse 
penderían del valor del mecanismo de coerción en que se de acuerdo para decidir si uno u otro acto constituía o no 
basara la definición, fuera cual fuera74. Se destacó que tal una agresión y si era oportuno calificarlo de tal. En reali- 
definición sería una etapa importante en el campo de la dad, no se requería que el Consejo de Seguridad consta- 
codificacion y el desarrollo progresivo del derecho inter- tara la existencia de un acto de agresión para que pudiera 
nacional. Se señaló que, mientras no se elaborara la defi- ejercer los poderes que le confería el Capítulo VI1 de la 
nición de la agresión, estarían pendientes varios instru- Carta. En las situaciones en que había intervenido, en vez 
mentos internacionales, tales como los relativos al pro- de identificar al culpable y aplicarle el castigo que entra- 

haba el concepto de agresión, el Consejo siempre había 
A/7240 y A/7751 (mimeografiadas). procurado desempeñar el papel de mediador o concilia- 

72 Viase el parr. 1 I supra. 
73 A G (XXII), Anexos. tema 95, A/6988, parr. 10. 
74 A G (XXIII), Anexos. tema 86, A/7402, párr. 9. ' 5  A G (XXIV), Anexos, tema 88, A/7853, párr. 7 .  
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dor a fin de restablecer la paz internacional. Se dijo tam- sitos como en su alcance, de la cuestión más general de 
bien que seria dudoso que una definición de la agresión la codificacibn de los principios y normas del derecho 
pudiera realmente contribuir a mejorar el mecanismo de internacional en materia de derecho de asilo, cuestión 
seguridad establecido en la Carta. Si bien se debía pro- esta que ya ha sido anteriormente objeto de algún de- 
pugnar el desarrollo de las normas jurídicas, aun cuando bate en la Sexta Comisión Y en la Comisión de Derecho 
subsistiera siempre el riesgo de que fueran violadas, con- Internaci~nal"~. 
venia sin embargo preguntarse si una definición que de- En su vigésimo período de sesiones, la Asamblea General 
beria ser aplicada principalmente por el Consejo de Segu- creó un grupo de trabajo para facilitar y acelerar la labor 
ridad representaría en la etapa actual de las relaciones de la Comisión sobre esta cuestión. 
internacionales un medio de reforzar la eficacia de la ac- 61. En cuanto a si correspondería a la Sexta Comisión 
ción de este Órgano. Semejante definición no acrecería la o,uparse del proyecto de declaración independientemente 
autoridad del Consejo, Y los casos de agresión so10 Po- de los trabajos de codificación que iba a realizar la Corni- 
drían ser niqor determinados y reprimidos cuando el sión de Derecho Internacional, el Grupo de Trabajo ex- 
Consejo y las Naciones Unidas tuvieran más a~toridad'~. 

puso lo siguiente: 
59. En relación con los métodos de trabajo del Comité "9. El Grupo de Trabajo opinó que la Sexta Co- 
Especial, las resoluciones pertinentes de la Asamblea Ge- 

misión debería preparar un texto de] proyecto de decla- 
neral no daban instrucciones concretas. Durante los de- ración, de modo independiente de los trabajos de codi- 
bates celebrados en la Sexta Comisión, Varias delegacio- ficación que iba a realizar la Comisión de Derecho 
nes plantearon la cuestión del proceso de toma de decisio- Internacional. Cuando la Sexta Comisión completase 
neS en el Comité Especial. Por consiguiente, en el vigési- su proyecto y [a Asamblea General aprobase la Decla- 
mo cuarto periodo de sesiones de la Asamblea General, ración, esa Declaración seria uno de los elementos que 
varios representantes indicaron que, para que fuera satis- tendría a sus disposición la comisión de ~~~~~h~ I ~ ~ ~ ~ -  
factoria, cualquier definición de la agresión debería no nacional en su tarea de desarrollo progresivo y codifi- 
sólo estar en conformidad con la Carta y basarse en ella, cación de las normas de derecho internacional relativas 
sino que también debería tener apoyo de la gran mayoría derecho de asilo"81. 
de los Estados Miembros de las Naciones Unidas, inclui- Durante el vigésimo primer período de sesiones, en 1966, dos todos los miembros del Consejo de Seguridad. Sin se reiteró lo anterior en la Sexta Comidón. El informe de embargo, esta segunda condición fue discutida por cier- la Sexta Comisión sobre el tema incluía el siguiente resu- tos representantes, que la consideraron incompatible con 
la Carta y, en particular, con el principio fundamental de men del debate: 

la igualdad soberana de los Estados. Se formuló el punto " 15. Algunos representantes subrayaron que la 
de vista de que, para la aprobación de una definición de la tarea de la Sexta Comisión en esa etapa no consistía en 
agresión, no debería vacilarse en recurrir, si fuese necesa- preparar una declaración jurídica del derecho de asilo, 
rio, al procedimiento vigente en la ~ ~ ~ ~ b l ~ ~  ~ ~ ~ ~ ~ ~ l ,  o sino en elaborar una serie de amplios principios huma- 
sea, a Ia regla de la mayoríaT7. nitarios sobre el asilo territorial, independientemente 

de la labor de codificación que habría de emprender a 
5 .  GRUPO DE TRABAJO SOBRE EL DERECHO DE ASILO su debido tiempo la Comisión de Derecho Internacio- 

nal en cumplimiento de la resolución 1400 (XIV) de la 
60. Como se señaló en la Reseña General78, la Asam- Asamblea General"82. 
blea General aprobó la Declaración sobre el Asilo Terri- Nuevamente en 1967, durante el vigésimo segundo pe- 
torial en 1967. Durante el examen del proyecto de decla- nodo de sesiones, el informe de la Sexta Comisión expre- 
ración en 1966 y 1967 en la Sexta Comisión se hicieron só 10 siguiente: 
referencias a la relación entre la tarea de la Sexta Comi- "16. Se dijo también que los efectos dados en la 
sión y la proyectada labor de la Comisión de Derecho In- práctica a la declaración por los ~~~~d~~ contribuirían 
ternacional sobre el derecho de asilo, ya que en 1959 la a indicar si había llegado o no el momento de dar el 
Asamblea General había pedido a esta ultima que em- paso definitivo de elaborar y codificar normas jurídi- 
prendiera, tan Pronto como lo considerase oportuno "la precisas relativas al asilo. A este respecto, muchos 
codificación de los principios y normas de derecho inter- representantes expresaron la convicci6n de que la de- 
nacional relativos al derecho de asi10"'~. Cabe recordar a 

claración, una vez adoptada, se consideraría como una 
esre respecto que en 1965,  ando por primera vez se medida de transición, con miras a la adopción en el 
remitió la cuestión a la Sexta Comisión, ésta tuvo ante sí futuro de normas jurídicas obligatorias mediante una 
una Nota de la Secretaria que contenía la siguiente decla- convención internacional. señalaron el hecho de que el 
ración: asilo figuraba en el programa de trabajo de la Comi- 

"2 .  El propósito de la Comisión de 10s Derechos sión de Derecho Internacional en virtud de la resolu- 
Humanos y de la Tercera Comisión (que estuvo prepa- ción 1400 (XIV) de la Asamblea General, de 21 de no- 
rancio el Proyecto de declaración antes de que fuera viembre de 1959. La declaración que ahora se adoptara 
remitido a la Sexta Comi~iÓn) es que la Declaración seria uno de los elementos que dicha Comisión habría 
sobre ei derecho de asilo, que sólo se refiere al asilo de considerar en el curso de sus trabajos. Algunos de 
territorial, sirva, cuando al fin se apruebe, como medio tales representantes expresaron la esperanza de que la 
de fomentar el respeto al derecho de asilo territorial Comisión de Derecho Internacional, cuando encarase 
como medida humanitaria, sin necesidad de modificar la codificación de la institución de asilo, al- 
ias normas vigentes del derecho internacional. El pro- gunas de las ambigüedades existentes en los términos 
yecto de declaración difiere, pues, tanto en sus propó- de la declaración y ampliaría su alcance para abarcar 

otras formas del asilo, tales como el asilo diplomático, 
A G (SXII I ) ,  Anexos, lema 86, A/7402. párr. 1 1 .  

77 A G (XXIV). Anexos, tema 88, A/7853, párr. 10. RU A G (?(S), Anexos, tema 63, A/C.6/L.564. párr. 2. 
'S Viase el parr. 14 supra. 'bid., A/C.6/L.581, parr. 9. 
79 A G .  resolución 1400 (XIV). 82 A G (XSI). Anexos, tema 85, A/6570, parr. 15. 
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con respecto al cual había buen número de tratados en 
la América Latina como en otras partes. También se 
dijo que la existencia de la declaración no debía de nin- 
guna manera menoscabar el alcance ni la profundidad 
de la labor que había de ser emprendida cuando la Co- 
misión de Derecho Internacional se ocupase del tema 
del asilo" 

62. Sobre la base de la recomendación de la Sexta Comi- 
sión, la Asamblea General, en su resolución 2312 (XXII), 
aprob6 la Declaración sobre el Asilo Territorial. 

63. Respecto del desarrollo y codificación del derecho 
del espacio ultraterrestreRJ, la Asamblea General, en su 
resolución 2222 (XXI), reafirmó la importancia de esta- 
blecer el imperio de la ley en esta nueva esfera del esfuer- 
zo humano y se felicitó por el Tratado sobre los princi- 
pios que deben regir las actividades de los Estados en la 
exptoración y utilización del espacio ultraterrestre, inclu- 
so la Luna y otros cuerpos celestes. Pidió a los Gobiernos 
depositarios que abrieran el Tratado a la firma y ratifica- 
ción lo mas pronto posible. En ese mismo período de se- 
siones, la Asamblea General pidió también a la Comisión 
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines 
Pacíficos que iniciara el estudio de las cuestiones relativas 
a la definición del espacio ultraterrestre y la utilización 
del espacio ultraterrestre y de los cuerpos celestes. En su 
vigésimo segundo período de sesiones, la Asamblea Ge- 
neral, en su resolución 2345 (XXII), encomió otro acuer- 
do internacional, a saber, el Acuerdo sobre el salvamento 
y la devolución de astronautas y la restitución de objetos 
lanzados al espacio ultraterrestre, y pidió a los Gobiernos 
depositarios que abrieran el acuerdo a la firma y ratifica- 
ción lo antes posible. Además, la Asamblea reiteró su in- 
vitación a la Comisión sobre el Espacio Ultraterrestre a 
dar cima urgentemente a la preparación del proyecto de 
acuerdo sobre la responsabilidad por daños causados por 
el lanzamiento de objetos al espacio ultraterrestre. En su 
vigésimo tercer período de sesiones, la Asamblea Gene- 
ral, en su resolución 2453 B (XXIII), aprobó la creación, 
por la Comisión, de un grupo de trabajo a fin de que hi- 
ciera estudios y presentara un informe sobre la viabilidad 
técnica de las comunicaciones por medio de satélites de 
transmisión directa y sobre los adelantos existentes y pre- 
visibles en esta esfera, incluso las consecuencias de dichos 
adelantos en la esfera jurídica. En su vigésimo cuarto 
período de sesiones, la Asamblea General, en su resolu- 
ción 2601 A (XXIV), invitó a los países que todavía no 
habían pasado a ser partes en el Tratado sobre la Utiliza- 
ción del Espacio Ultraterrestre y el Acuerdo sobre el salva- 
mento de astronautas a que consideraran la posibilidad 
de ratificar dichos convenios o adherirse a ellos a fin de 
que pudieran tener los mayores efectos posibles. Asimis- 
mo pidió a la Comisión que examinase el programa del 
Grupo de Trabajo sobre satélites de transmisión directa. 

7. COMISIÓN SOBRE LA UTILIZACIÓN CON FINES PAC~FICOS 
DE LOS FONDOS MARINOS Y OCEÁNICOS FUERA DE LOS 
L ~ T E S  DE LA JURISDICCI~N NACIONAL 

64. Con respecto al desarrollo y codificación del dere- 
cho del mar, después de examinar el tema titulado "Exa- 

A G (XXII), Anexos, terna 89, A/6912, párr. 16. 
Véase Reperrorio, Slcple~?irn~o No. 3, vol. l. estudio relativo al 

inciso a del párrafo 1 del Articulo 13, párr. 18. 
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men de la cuestión de la reserva exclusiva para fines 
pacíficos de los fondos marinos y océanicos y de su sub- 
suelo en alta mar fuera de los límites de la jurisdicción 
nacional actual, y del empleo de sus recursos en beneficio 
de la humanidad", la Asamblea General, en su resolu- 
ción 2340 (XXII) de 18 de diciembre de 1967, decidió 
crear un Comité Especial encargado de estudiar la utiliza- 
ción con fines pacíficos de los fondos marinos y oceáni- 
cos fuera de los límites de la jurisdicción nacional, com- 
puesto de treinta y cinco Estados. Entre otras cosas, pidió 
al Comite Especial que, en colaboración con el Secretario 
General, preparara un estudio que incluyera un análisis 
de los acuerdos internacionales vigentes sobre los fondos 
marinos y oceánicos. 
65. En su resolución 2467 A (XXIII), de 21 de diciem- 
bre de 1968, la Asamblea General estableció una Comi- 
sión sobre la Utilización con Fines Pacíficos de los Fondos 
Marinos y Océanicos fuera de los Limites de la Jurisdic- 
ción Nacional, compuesta de cuarenta y dos Estados, y 
encargó a la Comisión, entre otras cosas, que estudiara la 
elaboración de los principios y normas jurídicos que ser- 
virían para promover la cooperación internacional en la 
exploración y utilización de tales zonas y para asegurar la 
explotación de sus recursos en beneficio de la humani- 
dad. A fin de aplicar esta disposición, la Comisión esta- 
bleció la Subcomisión de Asuntos Jurídicos que se encar- 
garía de estudiar la elaboración de los principios jurídicos 
relativos a cuestiones como la situación jurídica de las 
zonas del caso, la aplicabilidad del derecho internacional, 
incluida la Carta de las Naciones Unidas, la reserva ex- 
clusiva para fines pacificos de los fondos marinos y oceá- 
nico~, el empleo de sus recursos en beneficio de toda la 
humanidad, y la libertad en la explotación y la investiga- 
ción científica. 
66. En la resolución 2574 B (XXIV) de 16 de diciembre 
de 1969, la Asamblea General tomó nota con interés de la 
síntesis que figuraba al fina1,del informe de la Subcomi- 
sión de Asuntos Jurídicos, y pidió a la Comisión que ace- 
lerara la preparación de una declaración completa y equi- 
librada de esos principios y que presentara un proyecto 
de declaración a la Asamblea General en su vigésimo 
quinto período de sesiones. 
67. En la resolución 2574 A (XXIV), la Asamblea Ge- 
neral pidió al Secretario General que averiguara las opi- 
niones de los Estados Miembros sobre la conveniencia de 
convocar en fecha próxima una conferencia sobre el dere- 
cho del mar para revisar los regímenes de la alta mar, la 
plataforma continental, el mar territorial y la zona conti- 
gua, la pesca y la conservación de los recursos vivos de la 
alta mar, especialmente para llegar a una definición cla- 
ra, precisa e internacionalmente aceptada de la zona de 
los fondos marinos y océanicos que se halla fuera de los 
límites de la jurisdicción nacional, a la luz del régimen in- 
ternacional que se establecería para esa zona. 

68. Tal como se ha indicados5, la Asamblea General en- 
cargó a la Comisión de Derechos Humanos la tarea de 
preparar, a partir de los principios enunciados en la De- 
claración Universal de Derechos Humanos, pactos inter- 
nacionales jurídicamente obligatorios sobre derechos 

85 Vease Reperlorio, vol. 111, estudio relativo al parrafo 3 del 
Articulo 62, párrs. 7. 14. 15 y 22 a 27; Supletnenlo IVO. 3, t 01. 11, 
estudio relativo al parrafo 3 del Articulo 62, párr. 7, y el presente 
Srrpkmenio, vol. 11, estudio relativo al parrafo 3 del Articulo 62, 
párr. 8. 
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humanos. En la resolución 2200 (XXI), la Asamblea Ge- 
neral, "habiendo examinado, desde su noveno período 
de sesiones, los proyectos de pactos internacionales de 
derechos humanos redactados por la Comisión de Dere- 
chos Humanos y transmitidos a la Asamblea por la reso- 
lución 545 B (XVIII) del Consejo Económico y Social, de 
29 de julio de 1954, y habiendo terminado la preparación 
de dichos instrumentos en su vigésimo primer período de 
sesiones", aprobó y abrió a la firma los tres instrumen- 
tos internacionales siguientes sobre derechos humanos: 
a) El Pacto Internacional de Derechos Económicos, So- 
ciales y Culturales; b) El Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, y c) El Protocolo Facultativo del Pac- 
to Internacional de Derechos Civiles y políticos. 

R. Formulación de recomendaciones 

69. Como se indica en el Suplemento No.  3s6, si bien la 
iniciación de estudios y la formulación de recomendacio- 
nes no son actividades que necesariamente se excluyen 
mutuamente, es evidente que ya se ha superado la etapa 
inicial cuando la labor preparatoria sobre un tema da por 
resultado un proyecto definitivo presentado por la Comi- 
sión de Derecho Internacional a la Asamblea General, y 
que las medidas adoptadas en adelante por la Asamblea 
sobre el proyecto entran de lleno en el epígrafe de "for- 
mulación de recomendaciones". En el período que se 
examina, la Asamblea General adoptó medidas sobre 
proyectos definitivos de la Comisión de Derecho Interna- 
cional respecto de dos temas. La medida adoptada en re- 
lación con uno de los temas, a saber, la resolución 2166 
WXI) relativa al proyecto definitivo sobre el derecho de 
los tratados, siguió la pauta establecida que se señala en 
e1 Suplemento  NO.^^': la Asamblea General decidió que 
debia convocarse a una conferencia internacional de ple- 
nipotenciarios para que examinara el derecho de los tra- 
tados y recogiera los resultados de su labor en una con- 
vención internacional y demás instrumentos que estimase 
pertinentes; pidió al Secretario General que convocara y 
preparara la conferencia; invitó a los participantes, y 
remitió a la conferencia el proyecto de artículos para su 
consideración. La medida adoptada en relación con el se- 
gundo tema, a saber, la resolución 2273 (XXII) sobre mi- 
siones especiaIes, se apartaba de la pauta antes menciona- 
da: la Asamblea General decidió incluir en el programa 
provisional del vigésimo tercer período de sesiones un 
tema titulado "Proyecto de convención sobre las misio- 
nes especiales" con objeto de que la Asamblea General 
aprobase una convención de esta índole; pidió al Secreta- 
no General que adoptara las disposiciones necesarias 
para su examen e invitó a los Estados Miembros a que, en 
la medida de lo posible, incluyeran en sus delegaciones a 
ese periodo de sesiones expertos competentes en la mate- 
ria que había de ser examinada. Los preámbulos de am- 
bas resoluciones contenían un párrafo idéntico que decía 
lo siguiente: 

"La Asamblea Genercrl, 
6 4 . . . 
"Teniendo presente el inciso a del párrafo 1 del Ar- 

ticulo 13 de la Carta de las Naciones Unidas, en el que 
se dispone que la Asamblea General promoverá es- 
tudios y hará recomendaciones a fin de impulsar el de- 

sarrollo progresivo del derecho internacional y su codi- 
ficacibn". 

70. La resolución de la Asamblea General sobre misio- 
nes especiales fue aprobada de conformidad con la si- 
guiente recomendación formulada por la Comisión de 
Derecho Internacional en su informe a la Asamblea sobre 
la labor de su 19' periodo de sesiones: 

"En su 941a. sesión, celebrada el 14 de julio de 1967, 
la Comisión decidió, de conformidad con el artículo 23 
de su Estatuto, recomendar a la Asamblea que tome 
las disposiciones oportunas para que se concierte una 
convención sobre esta materia"R8. 

Al presentar el informe a la Sexta Comisión, el Presiden- 
te de la Comisión de Derecho Internacional explicó que la 
recomendación se había formulado en términos diferen- 
tes de los que sirvieron para la presentada en 1966 acerca 
de su proyecto de artículos sobre el derecho de los trata- 
dos; en 1966 la Comisi6n había recomendado expresa- 
mente la reunión de una conferencia internacional desti- 
nada a concluir una convención sobre el derecho de los 
tratados. Indicó que la Comisión deseaba explicar clara- 
mente a la Sexta Comisión que esta forma diferente de re- 
comendación no implicaba en modo alguno que no favo- 
reciera la reunión de una conferencia internacional. Si la 
Comisión había dado una forma más general a su reco- 
mendación, ello se debia Únicamente a lo sobrecargado 
que estaba el programa de conferencias de las Naciones 
Unidas. Había tenido presente que, si se corría el riesgo 
de que la codificación del derecho de las misiones espe- 
ciales tropezase con largos aplazamientos para su conclu- 
sión, la Asamblea General podría considerar la posibili- 
dad de recurrir a otro procedimiento para concluir una 
convención, por ejemplo haciendo que la elaborase la 
propia Sexta Comisión89. Durante el debate en la Sexta 
Comisión algunos representantes se mostraron partida- 
rios de que la Sexta Comisión preparara una convención 
sobre las misiones especiales y de que la Asamblea apro- 
bara la convención en sesión plenaria. A favor de esta 
solución se dijo que con ella se evitarían los considerables 
gastos de celebrar una conferencia internacional. Además, 
se aceleraría la firma de la convención ya que no se 
podría celebrar ninguna conferencia antes de 1970 debido 
al recargado calendario de la Organización. Por último, 
la preparación de una convención internacional realzaría 
la función y el prestigio de la Sexta Comisión, cuya labor 
se vería facilitada por el hecho de que el proyecto de 
artículos sobre las misiones especiales se referiría a una 
materia conocida puesto que se basaba en la Convención 
sobre Relaciones Diplomáticas. Asimismo se señaló que 
en el pasado, la Sexta Comisión y otras comisiones prin- 
cipales de la Asamblea General habían preparado con 
éxito convenciones que fueron aprobadas por la Asam- 
blea. En cambio, otros representantes sostuvieron que la 
Sexta Comisi6n no era el órgano adecuado para preparar 
una convención sobre misiones especiales. A su entender, 
las delegaciones a la Asamblea General no tenían los ex- 
pertos necesarios para estudiar una materia tan técnica. 
Al tener otras obligaciones, la Comisión sólo podría 
dedicar a la preparación de una convención en número 
limitado de sesiones en cada periodo ordinario. Además, 
en una conferencia de plenipotenciarios el debate se 
desarrollaría en dos etapas, o sea, primero en comité y 
luego en sesión plenaria, y a esta última etapa podría 

86 b~cperrorio, Supletnenro No .  3 ,  vol. 1, estudio relativo al inciso a 
del párrafo 1 del Articulo 13, párrs. 48 y 49. 

8' Ibid., parr. 49. 

88 Anuario de la Cornisión de Derecho Inrern~cional 1967, vol. 11 
pág. 347. 

89 A G (XXII), 6a. Corn., 957a. ses., párr. 17. 
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dedicarse una parte importante de todo el tiempo asigna- 
do a la conferencia. Por el contrario, si la Sexta Comi- 
sión se encargaba de la cuestión sería imposible dedicar 
en las sesiones plenarias de la Asamblea General el tiem- 
po y la atención que merecía la redacción de una conven- 
ción tan importanteg0. 
71. Cabe señalar que a solicitud de Suiza, Estado no 
miembro, la Sexta Comisión decidiÓ9l invitar a ese Esta- 
do para que participara en sus deliberaciones, sin derecho 
a voto, en el entendimiento de que no se estaba estable- 
ciendo un precedente. De conformidad con esta decisión, 
Suiza participó en los debates pertinentes de la Sexta Co- 
misión durante el vigésimo tercer y vigésimo cuarto 
períodos de sesiones de la Asamblea General. 
72. Otra medida que podria tener alguna relación con la 
codificación del derecho internacional fue la aprobación 
por la Asamblea General de su resolución 2312 (XXII), 
en la cual, "tomando en cuenta el trabajo de codificación 
que emprenderá la Comisión de Derecho Internacional 
de conformidad con la resolución 1400 (XIV) de la Asam- 
blea General, de 21 de noviembre de 1959," aprobó la 
declaración sobre el Asilo Territorial. En 1966, durante 
los debates celebrados en la Sexta Comisión sobre el pro- 
yecto de declaración, se formularon comentarios respecto 
de sus objetivos fundamentales. El Presidente del grupo 
de trabajo sobre el proyecto de declaración comunicó a la 
Comisión que el grupo de trabajo había emprendido esta 
tarea en el entendimiento de que no se estaban preparan- 
do normas jurídicas, sino simplemente estableciendo los 
principios humanitarios que debían guiar a los Estados al 
unificar sus prácticas relativas al derecho de asilo92. En la 
Sexta Comisión, algunos representantes sostuvieron que 
la tarea de la Asamblea General era formular los princi- 
pios políticos y humanitarios que debían guiar la práctica 
relativa al asilo territorialg3. Se consideró que el proyecto 
de declaración constituía un avance hacia la codificación 
de las normas pertinentes y que ayudaba a crear una prác- 
tica uniforme de los Estados con respecto al asilo94, pero 
se subrayó que la labor de la Sexta Comisión no era codi- 
ficar y desarrollar progresivamente los principios y nor- 
mas del derecho internacional sobre la materiag5. Una vez 
que la Asamblea General aprobase la declaración, ésta 
constituiría uno de los documentos o una guía que 
tendría a su disposición la Comisión de Derecho Interna- 
cional cuando comenzara a desarrollar y codificar las 
normas de derecho internacional relativas al derecho de 
asi1096. 
73. Durante el debate sostenido en el vigésimo segundo 
período de sesiones, gran número de delegaciones subra- 
yaron en la Sexta Comisión que en el proyecto de declara- 
ción no se trataba de proponer normas jurídicas, sino de 
establecer amplios principios humanitarios y morales en 
que los Estados pudiesen basarse para tratar de unificar 
sus prácticas en materia de asilo. De ser aprobada, la de- 
claracibn, al igual que cualquier otra recomendación de 
la Asamblea General dirigida a los Gobiernos en la esfera 
de los derechos humanos, no sería un instrumento con 
fuerza jurídica obligatoria ni implicaría obligaciones 
jurídicas, y por consiguiente no afectaría los instrumen- 

A G (XXII), Anexos, tema 85, A/6898, párrs. 70 y 71. 
91 A G (XXIII), 6a. Corn.. 1039a. ses., párr. 42, y A G (XXIV), 

6a. Corn., 1121a. ses., párr. 13 .  
92 A G (XXI), 6a. Corn.. 963a. ses., párr. 3. 
93 Ibid., 9222a. ses., párrs. 26 y 46; 923a. ses., párrs. 31. 62 y 65. 

lbid., 923a. ses., parr. 9. 
95 Ibid., 921a. ses., parr. 43; 922a. ses., párrs. 6, 26, y 46 y 923a. 

ses., párrs. 5, 9 y 3 1. 
96 /bid., 922a. ses., párrs. 6,  20 y 26; 923a. ses., párrs. 5 y 65. 
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tos internacionales en vigor ni la legislación nacional rela- 
tiva al tema del asilo y otros conexos. En la medida en 
que la declaración pudiera, en algunos aspectos, ir más 
allá del estado actual del derecho internacional, el dere- 
cho en vigor seguiría surtiendo efecto hasta tanto las dis- 
posiciones pertinentes de la declaración se incorporasen 
al derecho internacional positivog7. Otros representantes 
convinieron en que la declaración no tendría carácter 
obligatorio para los Estados, pero señalaron que si alcan- 
zaba sus objetivos de servir como guía para la práctica de 
los Estados, podría, gradualmente, llevar al estableci- 
miento de nuevas normas consuetudinarias del derecho 
internacional y crear de esa forma nuevas obligaciones 
para los EstadosYR. 
74. En la Sexta Comisión se reconoció, en principio y 
en general, que la labor en curso debería servir para apro- 
bar una declaración99. Ese reconocimiento se reflejó en la 
resolución 2181 (XXI) de la Asamblea General, para la 
cual se utilizaron los siguientes términos en el preámbulo 
y en la parte dispositiva. 

" L a  Asamblea General, 
"Convencida de la importancia de continuar los es- 

fuerzos por llegar a un acuerdo general en el proceso de 
elaboración de los siete principios de derecho interna- 
cional enunciados en la resolución 1815 (XVII) de la 
Asamblea General, pero sin perjuicio de la aplicación 
del reglamento de la Asamblea, con miras a la aproba- 
ción de una declaración que constituya un aconteci- 
miento señalado en el desarrollo progresivo y codifica- 
ción de esos principios, 

< ' . . .  
"8. Pide al Comité Especial que, teniendo en cuen- 

ta la labor ya realizada por el Comité Especial de 1966 
segun se especifica en el párrafo 3 supra, presente a la 
Asamblea General, en su vigésimo segundo periodo de 
sesiones, un informe completo sobre los principios 
cuyo estudio se le ha confiado y un proyecto de decla- 
ración sobre los siete principios enunciados en la reso- 
lución 1815 (XVII) de la Asamblea, que constituirá un 
acontecimiento seiialado en el desarrollo progresivo y 
codificación de esos principios;". 

En el período que se examina se empleó reiteradamente 
esta fraseología en las resoluciones ulteriores por las cua- 
les la Asamblea General renovó el mandato del Comité 
Especial IW. 
75. Sin embargo, se suscitó un debate en torno al valor 
jurídico de una declaración de la Asamblea General sobre 
los principios objeto de estudio. Según una de las corrien- 
tes de opinión, la cuestión de hasta qué punto una inter- 
pretación de un órgano político podria considerarse 
jurídicamente obligatoria si ese órgano no tenia compe- 
tencia para adoptar decisiones de carácter obligatorio, es- 
taba relacionada con la cuestión de la interpretación de 
los tratados. Se subrayó que todo debate sobre este tema 
debía basarse en el principio de derecho internacional, re- 
conocido en el proyecto de artículos sobre el derecho de 
los tratados, según el cual la interpretación auténtica de 
un tratado por las partes tenía la misma fuerza jurídica 

97 Por ejemplo, A G (XXIl), 6a. Com., 984a. ses., párr. 7; 985a. 
ses., párrs. 12 y 16; 986a. ses., parrs. 6, 7. 9 ,  15, 26 y 36; 987a. ses., 
párrs. 6, 9, 10. 1 1 ,  15, 16, 34, 35 y 5 1 ;  988a. ses.. párrs. 13, 23 y 28. 

98 Ibid., 985a. ses., parr. 9; 986a. ses., parr. 26. " Véase A G (XXI), Anexos, tema 87, A/6547, párr. 24. 
Veanse A G .  resoluciones 2327 (XXII), sexto parrafo del preám- 

bulo; 2463 (XXIlI), sexto párrafo del preámbulo, y 2533 (XXIV), 
sexto parrafo del preámbulo y parr. 4. 
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obligatoria que el propio tratado. Si bien no se trataba en 
este caso del carácter constitucional de la Carta, ese prin- 
cipio de interpretación se aplicaba enteramente a la Carta 
y, de hecho, dimanaba de su carácter constitucional. Pues- 
to que con arreglo al derecho internacional la interpreta- 
ción auténtica no requeria ningún procedimiento especial, 
una interpretación de la Carta aprobada por los Estados 
Miembros en la Asamblea General tendría igual significa- 
do y fuerza jurídica que la Carta misma. Ese era el signi- 
ficado que debia atribuirse al fragmento, reiteradamente 
citado, relativo a la interpretación de la Carta que figura- 
ba en el informe del Relator de la Comisión IV/2 de la 
Conferencia de San FranciscoIot. 
76. Ahora bien, según otra tendencia era necesario vin- 
cular los efectos jurídicos de una declaración de la Asam- 
blea General con el grado de avenencia alcanzado por los 
Estados Miembros al aprobarla y, de manera más concre- 
ta, con la cuestión del consenso y la mayoría'". Por tan- 
to, se sugirió que el Comité Especial aclarara con preci- 
sión cuál era a su juicio el carácter de la declaración que 
se estaba esforzando por producir, y que al hacerlo tuviera 
presente la declaración importante y fundamental sobre 
la interpretación de la Carta, aprobada por la Comi- 
sión IV/2 de la Conferencia de San Francisco, en el senti- 
do de que si una interpretación de la Carta emitida por 
cualquier órgano de la Organización o por un comité de 
juristas no resultaba generalmente aceptable, no tendría 
fuerza obligatoria, y en esas circunstancias, o en casos en 
que se deseara establecer una interpretación autorizada 
como precedente para el futuro, podria ser necesario dar 
a la interpretación la forma de una enmienda a la Carta, 
lo que siempre se podría hacer recurriendo al procedi- 
miento dispuesto para enmiendas. Esta declaración pare- 
cía trazar una distinción válida entre la interpretación in- 
dividualizada de la Carta, a través de su diaria aplicación 
en circunstancias concretas por los diferentes órganos 
dentro de las esferas de su propia competencia, y la inter- 
pretación abstracta generalizada, que requeria la acepta- 
ción general para ser jurídicamente obligatoria. La tarea 
emprendida por la Sexta Comisión y el Comité Especial 
caía dentro del alcance del último tipo de interpretación, 
y por tal razón no debia perderse de vista el acuerdo al- 
canzado en San Francisco sobre ese aspecto cardinal 'O3. 

77. Asimismo se subrayó que, si bien era cierto que en 
algunos casos el grado de acuerdo alcanzado había dismi- 
nuido posteriormente, el efecto acumulativo de las nego- 
ciaciones celebradas por los dos Comités Especiales había 
permitido sentar las bases de un acuerdo general. Para 
comprender la importancia de ese proceso acumulativo 
era necesario tener en cuenta que desde hacía algunos 
años la Asamblea General había estado formulando tex- 
tos jurídicos que constituirían interpretaciones autoriza- 
das de los principios generales de derecho internacional 
expresados en la Carta, y que el valor juridico de esos tex- 
tos dependía directamente de la medida en que recibieran 
apoyo general. Un texto que se limitara a exponer diversas 
opiniones mayoritarias controvertidas sería totalmente 
ineficaz como declaracion de derecho internacionall04. 
78. A este respecto se recordaron ciertos pasajes del me- 
morando de la Oficina de Asuntos Jurídicos sobre el em- 
pleo de los términos "declaración" y "recomendación". 
Se decía en el referido memorando que una "declara- 
ción'' o una "recomendación" se aprobaba mediante 

- 
una resolución de un órgano de las Naciones Unidas; y 
que, como tal, no podia obligar a los Estados Miembros 
en la misma forma en que un tratado o convención podía 
obligar a las partes, simplemente por el hecho de que se 
empleara el término "declaración" en vez del término 
"recomendación"; pero que, teniendo en cuenta la ma- 
yor solemnidad y significado de una "declaración", PO- 
día considerarse que el órgano que la aprobó abrigaba 
mayores esperanzas de que los Miembros de la comuni- 
dad internacional habrían de respetarla; y en consecuen- 
cia. en la medida en que esa esperanza se justificara gra- 
dualmente por la prActica de los Estados, la declaracibn 
podia llegar a ser reconocida, por el uso, como un instru- 
mento que establecía normas obligatorias para los Esta- 
dos. De acuerdo con ese memorando, en la práctica de las 
Naciones Unidas una "declaracion" era un instrumento 
solemne que se utilizaba sólo en casos muy especiales, en 
cuestiones de grande y verdadera importancia y cuando 
se esperaba obtener el máximo de observancia posible105. 
79. En las resoluciones que la Asamblea General apro- 
bó durante el período que se examina en relación con el 
establecimiento y la renovación del mandato del Comité 
Especial sobre la cuestión de la definición de la agresión, 
no se hace referencia alguna a la forma jurídica que se 
debe dar a la definición proyectada, sea una convención, 
una declaración de la Asamblea General u otra forma ju- 
rídica. Esta cuestión se planteó en el vigésimo tercer 
período de sesiones de la Asamblea General. En la sexta 
comisión algunos representantes expresaron el criterio de 
que esa definición debería revestir la forma de una decla- 
ración incorporada en una resolución de la Asamblea Ge- 
neral, para señalar la importancia particular que esta atri- 
buía a dicha cuestión y para que la definición tuviera 
mayor influencia en el desarrollo progresivo del derecho 
internacional. Dijeron que si bien era cierto que semejan- 
te resolución no tendría carácter estrictamente obligato- 
rio ni para los Estados ni para el Consejo de Seguridad, no 
podria afirmarse categóricamente que estuviera desprovista 
de todo valor juridico. Dado que la noción de la ilegalidad 
de la agresión estaba consagrada en numerosos tratados 
internacionales, no se podia desechar a priori la hipótesis 
de que una definición de la agresión, aprobada solemne- 
mente por la Asamblea General por una mayoría abruma- 
dora, adquiriera con el tiempo carácter obligatorio y se in- 
corporara definitivamente al derecho internacional1I6. 
80. En el Suplemento No. 3 I m  se señaló que, como una de 
las recomendaciones de carácter general, durante su vigé- 
simo periodo de sesiones la Asamblea General decidió es- 
tablecer un programa de asistencia e intercambio en la es- 
fera del derecho internacional. En 1966, en su resolución 
2204 (XXI), la Asamblea General decidió que el progra- 
ma se denominaría en lo sucesivo "Programa de Asisten- 
cia de las Naciones Unidas para la enseñanza, el estudio. 
la difusión y una comprensión mas amplia del derecho in- 
ternacional"; en consecuencia, el Comité Consultivo crea- 
do para este programa pasó a llamarse "Comité Consulti- 
vo del Programa de Asistencia de las Naciones Unidas 
para la enseñanza, el estudio, la difusión y una compren- 
sión más amplia del derecho internacional". En la misma 
resolución se autorizó al Secretario General a desarrollar 
en 1967 las actividades propuestas por él, que, entre otras, 
incluían: a) La organización de un curso regional de for- 
mación y de repaso, en colaboración con el UNITAR y la 

l o '  A G (XXl ) ,  6a.  Com.. 928. ses., párr. 22. 
10: Véanse los párrs. 46 a 5 l supra. 
Io3 A G (XXI). 6a. Corn., 935. ses., párr. 38. 
I o J  A G (XXI). 6a. Corn., 926. ses., parr. 3. 

105 Ibid., 935a. ses.. párrs. 38 y 39. 
106 A G (XXIl l ) ,  Anexos, tema 86, A/7402, párr. 21. 
lo7 Véase Repertorio. Suplenienio No. 3 ,  vol. 1 ,  estudio relativo al 

inciso a del párrafo I del Articulo 13, párrs. 68 y 71. 
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UNESCO; b) La concesión de diez becas, a solicitud de 
gobiernos de paises en desarrollo; e) El envío de coleccio- 
nes de publicaciones jurídicas de las Naciones Unidas a 
un máximo de quince instituciones de países en desarro- 
Uo, y d )  La prestación de servicios de asesoramiento de 
expertos, dentro del marco de los programas de asistencia 
técnica existentes. En años posteriores la Asamblea 
tomó decisiones similares, salvo por el hecho de que los 
cursos regionales de formación y de repaso serían organi- 
zados por el UNITAR, que se aumentarían a quince las 
concesiones de becas, y que el sistema de envío de las pu- 
blicaciones jurídicas se modificaría a fin de que más insti- 
tuciones de paises en desarrollo recibieran las publicacio- 
nes corrientes a partir de 1969Io8.  

81. Uno de los objetivos enunciados en la resolución 
2099 (XX), que establecía el programa de asistencia, fue 
la difusión, por conducto de los medios de información 
de las Naciones Unidas, de la información relativa al de- 
recho internacional y a las actividades realizadas en esa 
esfera. En relación con este objetivo, la Secretaría elabo- 
ró y publicó en 1967 un folleto titulado "La Comisión de 
Derecho Internacional y su Obra"Io9, que contiene una 
introducción general a la labor de la Comisión y los tex- 
tos de su Estatuto, los proyectos definitivos preparados 
por la Comisión, y las convenciones multilaterales apro- 
badas en Las conferencias diplomáticas convocadas bajo 
los auspicios de las Naciones Unidas, a raíz del examen 
de determinados temas por la Comisión. 

C. Significado de las expresiones "desarrollo progresivo" 
y "codificación del derecho internacional" 

82. No variaron las disposiciones del Estatuto de la Co- 
misión de Derecho Internacional en las que se explica el 
significado de las expresiones "desarrollo progresivo del 
derecho internacional" y "codificación del derecho inter- 
nacional", y que establecen un procedimiento para cada 
una de esas dos funciones. 

83. En el Suplemento No. 3 I l 0  se puso de relieve que, en 
la práctica, la Comisión de Derecho Internacional siguió 
indicando que los proyectos que había presentado a la 
Asamblea General entraban tanto dentro de la categoría 
del desarrollo progresivo como dentro de la codificación, 
por lo que era difícil mantener separadas las dos tareas tal 
y como se definían en el Estatuto. 
84. Durante el período que se examina, la Comisión 
mantuvo la misma práctica respecto de dos conjuntos de 
proyectos de artículos definitivos, uno sobre el derecho 
de los tratados y el otro sobre las misiones especiales. La 
declaración de la Comisión relativa al proyecto de artícu- 
los sobre el derecho de los tratados está contenida en el 
Suplemento No. 3 " ' .  

108 Véanse A G. resoluciones 2313 (XXII), 2464 (XXIII) y 2550 
(XXIV). 

10' Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 67.V.4. Pos- 
teriormente el folleto fue revisado y actualizado. 

1 " )  Repertorro, Suplemenro No. 3 ,  vol. 1, estudio relativo al inciso a 
de1 parrafo 1 del Articulo 13, párrs. 73 y 74. 

' 1  [bid.,  parr. 76. 

85. Respecto del proyecto sobre misiones especiales, la 
Comisión señaló en su informe a la Asamblea sobre la 
labor de su 19' período de sesiones lo siguiente: 

"23. Al elaborar el proyecto de artículos, la Comi- 
sión se consagró a codificar las reglas modernas del de- 
recho internacional en materia de misiones especiales, 
y los artículos formulados por la Comisión contenían a 
la vez elementos de desarrollo progresivo y elementos 
de codificación del derecho" Il2. 

3. A LA LUZ DE LA C R E A C I ~ N  DE LA COMISION DE LAS NA- 
CIONES UNIDAS PARA EL DERECHO MERCANTIL INTER- 
NACIONAL (CNUDMI) 

86. En su vigésimo primer periodo de sesiones, la 
Asamblea General examinó el tema titulado "Desarrollo 
progresivo del derecho mercantil internacional" sobre la 
base de un informe del Secretario general1'?. En dicho in- 
forme se señala que la Comisión de Derecho Internacio- 
nal "no cree oportuno hacerse responsable de esta nueva 
labor en la esfera del desarrollo progresivo del derecho 
mercantil internacional" l I 4 .  El informe concluía señalan- 
do que tal vez la Asamblea General desearía considerar la 
posibilidad de establecer una nueva Comisión con el ob- 
jetivo de "fomentar la armonización y la unificación pro- 
gresivas del derecho mercantil interna~ional""~. 
87. En su resolución 2205 (XXI) de 17 de diciembre de 
1966, la Asamblea General tomó nota de que la creación 
de una Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho 
Mercantil Internacional "estaría adecuadamente com- 
prendida en el ámbito y la competencia de la Organiza- 
ción, con arreglo al parrafo 3 del Articulo 1 y al Artícu- 
lo 13, así como a los Capítulos IX y X de la Carta de las 
Naciones Unidas", y decidió "establecer una Comisión 
de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Inter- 
nacional, que tendrá como objeto promover la armoni- 
zación y unificación progresivas del derecho mercantil in- 
ternacional". 
88. Durante el examen del informe de la Comisión de 
las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Interna- 
cional sobre la labor realizada en su primer período de se- 
siones, celebrado durante el vigésimo tercer período de 
sesiones de la Asamblea General, en la Sexta Comisión 
"varios representantes calificaron a la Comisión como el 
órgano principal encargado del desarrollo progresivo del 
derecho mercantil internacional" '16. 

4. A LA LUZ DE LAS DECISIONES Y LOS DEBATES 
DE LA ASAMBLEA GENERAL 

89 .  En el Suplemento No. 3'17 se observó que en la prác- 
tica de la Asamblea General no se habían definido clara- 
mente las nociones de desarrollo progresivo y codifica- 
ción del derecho internacional, lo cual es valido también 
para el periodo que se examina. Sin embargo, la interpre- 
tación de ambas nociones, tal como se aplicaron en la 
labor del Comité Especial sobre los principios de derecho 
internacional referentes a las relaciones de amistad y a la 
cooperación entre los Estados, siguió provocando discre- 
pancias. 

112 Anuario de la Cotnisión de Derecho Inlernat~ional 1967, vol. 11, 
pág. 346, párr. 23. 

113 A G (XXI). Anexos, tema 88, A/6396. 
114 Ibid., párr. 5 .  

Ibid.. parr. 227. 
116 A G (XXIII), Anexos, tema 88. A/7408, párr. P .  
117 Repertorio, Sifplenrenfo NO.  3 ,  vol. l .  estudio relativo al inciso a 

del párrafo 1 del Articulo 13. parr. 79. 



180 Capitulo IV. La Asamblea General 
-- - 

90. Respecto de la labor de la Comisión de Derecho ln- 
ternacional, la Asamblea General, en su resolución 2166 
(XXI), habiendo decidido convocar una conferencia de 
plenipotenciarios sobre el derecho de los tratados, recordó 
varias resoluciones anteriores en las que había recornen- 
dado que la Comisión "continuase la labor de codifica- 
ción y desarrollo progresivo del derecho de los tratados", 
y expresó su opinión de que "el buen éxito en la codifica- 
ción y el desarrollo progresivo de las normas del derecho 
internacional que rigen el derecho de los tratados" con- 
tribuiría al fomento de las relaciones de amistad y de la 
cooperación entre los Estados y serviría para promover y 
poner en práctica los propósitos y principios enunciados 
en los Articulas 1 y 2 de la Carta. Asimismo, en su resolu- 
ción 2273 (XXII), la Asamblea General, habiendo decidi- 
do incluir el Proyecto de convención sobre las misiones 
especiales con objeto de proceder a su aprobación, recor- 
dó en uno de los párrafos del preámbulo una resolución 
anterior en la que se recomendaba a la Comisión que 
"continuase la labor de codificación y desarrollo progre- 
sivo relativo a las misiones especiales". Las resoluciones 
2167 (XXI), 2272 (XXII) y 2400 (XXIII), ,sobre el infor- 
me de la Comisión de Derecho Internacional, contenían 
en el preámbulo un párrafo idéntico en que se recordaban 
resoluciones anteriores por las cuales la Asamblea Gene- 
ral habia recomendado que la Comisión de Derecho In- 
ternacional "continuase la labor de codificación y desa- 
rrollo progresivo del derecho" relativo a los diversos 
temas que estaba examinando. Estas resoluciones, además 
de la resolución 2501 (XXIV), contenían en el preámbulo 
otro párrafo común cuyo texto es el siguiente: 

"Recalcando la necesidad de que se lleven adelante 
la codificación y el desarrollo progresivo del derecho 
internacional a fin de hacer de éste un medio más 
eficaz de poner en práctica los propósitos y principios 
enunciados en los Artículos 1 y 2 de la Carta de las Na- 
ciones Unidas y de realzar la importancia de su función 
en las relaciones entre las naciones.". 

En el párrafo 4 de la resolución 2167 (XXI), la Asamblea 
General recomendaba que la Comisión de Derecho Inter- 
nacional ". . . continuase la labor de codificación y desa- 
rrollo progresivo del derecho internacional relativo a las 
misiones especiales". En el párrafo 2 de la resolución 
2400 (XXIII), la Asamblea expresaba su profundo reco- 
nocimiento a la Comisión de Derecho Internacional por 
la valiosa labor que había realizado durante los veinte ÚI- 
timos años en el "desarrollo progresivo y la codificación 
del derecho internacional". Y, por último, en el párrafo 2 
de la resolución 2532 (XXIV), la Asamblea manifestó su 
profunda gratitud a la Comisión de Derecho Internacio- 
nal por su magnífica aportación a la "codificación y al 
desarrollo progresivo de las normas de derecho interna- 
cional relativas a las misiones especiales". 

91. Durante el debate en la Asamblea General en torno 
al proyecto de artículos sobre el derecho de los tratados y 
sobre las misiones especiales, se formularon comentarios 
acerca del carácter de ambos, incluso acerca de si estos 
proyectos representaban un desarrollo progresivo o una 
codificación del derecho. El informe de la Sexta Comi- 
sión en el vigésimo primer período de sesiones incluye un 
resumen del debate acerca del proyecto de artículos sobre 
el derecho de los tratados que dice lo siguiente: 

"25. Numerosos fueron los representantes que des- 
tacaron la importancia fundamental de la codificación 
del derecho de los tratados para asegurar la legalidad y 
la estabilidad del orden jurídico internacional . . . Para 

todos esos representantes los resultados alcanzados en 
la codificación del derecho de los tratados representa- 
ban una etapa de la primera importancia en e1 desarrollo 
progresivo del derecho internacional y su codificación, 
por lo que ahora debía procederse con suma prudencia 
para no malograr esos resultados. 

"26. Como se puso de rekieve durante el debate, 
ahora que la Comisión había presentado un proyecto 
final de artículos sobre el derecho de los tratados, la ta- 
rea principal de la Sexta Comisión consistía en velar 
por que esa codificación se transformase rápida y efi- 
cazmente en legislación internacional. recomendando a 
la Asamblea General proseguir, hasta su conclusión 16- 
gica, la labor de codificación y desarrollo progresivo 
del derecho de los tratados mediante el procedimiento 
mhs adecuado para la adopción de una convención mul- 
tilateral sobre el derecho de los tratados que diese fuerza 
obligatoria a los principios y reglas propuestos por la 
Comisión de Derecho Internacional en su proyect0~~8". - .  

92. Respecto del proyecto de artículos sobre las misio- 
nes especiales, se expresó la opinión de que representaba 
más bien una tentativa de desarrollo progresivo del dere- 
cho internacional que una codificación de las normas y 
prácticas  existente^^^^. También se expresó una opinión 
contrarialm, pero la mayoría de los representantes que 
hablaron sobre el tema consideraron que el proyecto de 
artículos era un aporte al desarrollo progresivo y la codi- 
ficación del derecho internacional sobre el temaI2l. 
93. Respecto de la labor del Comité Especial sobre los 
principios de derecho internacional referentes a las rela- 
ciones de amistad y a la cooperación entre los Estados, 
todas las resoluciones aprobadas por la Asamblea Gene- 
ral durante el período que se examina en relación con la 
renovación de su mandato lu coincidieron en caracterizar 
la labor del Comité Especial como de "desarrollo progre- 
sivo y codificación" del derecho internacional, reafir- 
mando así el enfoque de otras resoluciones anteriores 
sobre el temaLz3. Em~ero .  como se indicó anteriormente. 
la interpretación de' ambas nociones siguió originandó 
contradicciones en las deliberaciones de la Sexta Comi- 
sión durante el vigésimo primer período de sesiones de la 
Asamblea General. Se convino en que ese trabajo no era 
un proceso para enmendar de una forma encubierta y ofi- 
ciosa la Carta. Este documento que no sólo era una Cons- 
titución, sino que -como señaló un representante- 
representaba el tratado creador de derecho más impor- 
tante de los tiempos modernos, tenía que interpretarse 
eficazmente a la luz de sus objetivos y propósitos y, como 
indicó otro representante, a la luz de más de veinte años 
de evolución del derecho internacional consuetudinario. 
No debía descartarse la esencia de tales principios, sino 
que habia que ampliarlos, enriquecerlos y adaptarlos a 
los problemas de la época actual. Un representante aña- 
dió que la labor que se realizaba no sólo estaba relaciona- 
da con las normas de conducta, sino también con las nor- 
mas y principios de organización, puesto que todas las 
disposiciones de la Carta eran pertinentes a tal efecto, Y 
las normas sobre organización no sólo eran pertinentes 
para interpretar las normas de conducta, sino que tam- 

118 A G (XXI), Anexos, tema 84, párrs. 25 y 26. 
119 Vkase. por ejemplo, A G (XXII), 6a. Com., 961. ses.. párr. 21; 

ibid., 962a. ses., párr. 11. 
120 Véase, por ejemplo, ibid., 963a. ses.,  párr. 12. 
121 Véase, por ejemplo, ;bid., pirrs. 28. 36. 41 y 51. 
'22 A G, resoluciones 2181 (XXl), 2327 (XXII), 2463 (XXIII) Y 

2533 (XXIV). 
123 A G ,  resoluciones 1815 (XVII), 1966 (XVIII) y 2103 (XX). 
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bién lo eran en sí mismas como parte integrante de los 
principios que habrían de codificarselZ4. 
94. Ahora bien, en otros aspectos hubo divergencia de 
opiniones. Una de las tendencias sostenía la necesidad de 
que el Comité Especial distinguiera entre las propuestas 
que reflejaban la lex lata y las propuestas de lege ferenda. 
Se argumentó que, desde luego, el Comité no debía limi- 
tarse al examen de aquéllas con exclusión de éstas, pero, 
por desgracia, si bien los Comités Especiales de 1964 y de 
1966 habian podido hacer algunos progresos cuando se 
trataba de formular la lex lata, habian tropezado invaria- 
blemente con graves dificultades al examinar las propuestas 
de lege ferenda. Ello se debía a que algunas delegaciones, 
repetidamente y bajo pretexto del desarrollo progresivo 
de los principios de la Carta, habian presentado propues- 
tas, de contenido más político que jurídico, que preten- 
dían adaptar los principios de la Carta a las dimensiones 
de un sistema ideológico particular. Intentar erigir así en 
normas juridicas principios políticos mal definidos, con 
objeto de procurar a determinados países ventajas a cor- 
to plazo, constituía una deformación del concepto del de- 
sarrollo progresivo125. 
95. También se afirmó que la idea del desarrollo progre- 
sivo debía ser distinta. El derecho internacional era una 
disciplina dinámica y no estática, pero procuraba, sin 
embargo, establecer un equilibrio entre las antinomias de 
la estabilidad y el cambio. Indudablemente debía acoger- 
se con beneplácito la profunda evolución política del 
mundo en los últimos veinte años y la contribución al de- 
sarrollo del derecho internacional hecha en el ámbito de 
la Carta por los nuevos Estados creados a raíz de la des- 
colonización; pero eran precisamente esos principios de 
la Carta que se estaban examinando los que garantizaban 
su independencia y su integridad territorial. Las fórmulas 
que se procuraba elaborar debían poder sopojtar la prue- 
ba del tiempo. La Comisión estaba encargada de estable- 
cer normas fundamentales que rigieran el comportamien- 
to de la colectividad de los Estados; adoptar un principio 
calificado de jurídico porque servía a los intereses inme- 
diatos de este o aquel Estado significaba preparar un ma- 
ñana desastroso. f or otra parte, sería igualmente peligro- 
so alimentar la ilusión de que los juristas podían resolver 
todos los problemas internacionales del momento me- 
diante la simple formulación de una declaración sobre los 
principios del derecho internacional referentes a las rela- 
ciones de amistad y a la cooperación entre los Estados. 
Cuanto más modestos fueran los objetivos declarados de 
la Sexta Comisión en esta esfera, mas duradera sería su 
obra. Si conseguía encontrar, de común acuerdo, los ele- 
mentos jurídicos de los principios fundamentales de la 
Carta que estaba estudiando teniendo en cuenta la prácti- 
ca de los Estados y de las Naciones Unidas durante los úl- 
timos veinte años, habría hecho una contribución impor- 
tante al desarrollo del derecho interna~ionall~~. 
96. Por otra parte, se argumentó que, ciertamente, la 
codificación y el desarrollo progresivo del derecho inter- 
nacional estaban indisolublemente ligados. Cuando se 
formulaban las reglas de ese derecho, resultaba inevitable 
llenar las lagunas mediante el enunciado de reglas nuevas. 
Calificar ese proceso de legislativo con el único fin de ne- 
gar que tenía su lugar legítimo en una labor de desarrollo 
progresivo era recurrir deliberadamente al equívoco. En 
la práctica era indispensable que un órgano como el Co- 

12" A (XXI), Anexos, tema 87, A/6547, párrs. 24 a 27. 
'25 A G (XXI), 6a. Com., 930. ses., parr. 13. 
'26 Ibid.. párr. 14. 

mité Especial, bajo pena de fracasar en la tarea de codifi- 
cación y de desarrollo progresivo del derecho internacio- 
nal que le había confiado la Asamblea General, entendiera 
los términos de ese mandato en el sentido más amplio y se 
sintiera en libertad de formular las normas más adecua- 
das para servir los objetivos perseguidos en la medida en 
que dichas normas tradujeran las realidades y las necesi- 
dades de la vida internacional. Por esto, una declaración 
que reafirmara la prohibicion del empleo de la fuerza 
sería incompleta si pasara por alto el problema del desar- 
me, o una prohibición de la preparación ideológica para 
la guerra, es decir, la propaganda bélica. Afirmar tales 
principios sin duda era, en cierto sentido, proceder de 
Iege ferenda en la medida en que se trataba de obligacio- 
nes que nunca habian sido expresamente formuladas y 
que no tenían fuerza jurídica. Pero era difícil no ver en 
ello la consecuencia lógica de la ley que imponía a los Es- 
tados el deber de abstenerse del uso de la fuerza, y era 
igualmente difícil sostener que la codificación y el desa- 
rrollo progresivo del derecho internacional debían consis- 
tir, sin más, en registrar pasivamente las costumbres de 
una sociedad que, después de milenios de desarrollo, pa- 
recía dudar aún en dejar atrás su herencia de barbarie1*'. 
!2i. Se señaló que la Comisión trataba de examinar 
principios fundamentales de cuyo cumplimiento o incum- 
plimiento dependería la supervivencia o la destrucción del 
mundo. El hecho mismo de que la existencia de una Carta 
basada en esos principios no hubiera impedido la carrera 
de armamentos ni el empeoramiento de las relaciones in- 
ternacionales, imponía al Comité Especial el deber de 
confrontar el derecho internacional y las disposiciones de 
la Carta con las realidades del mundo contemporáneo a 
fin de proceder a los ajustes indispensables. Si tal o cual 
comportamiento de un país era perjudicial para las rela- 
ciones de amistad y la cooperación entre los Estados, con- 
venia modificar el derecho internacional y los principios 
de la Carta a fin de prohibir expresamente ese comporta- 
miento. Esa era la Única manera de entender la frase "de- 
sarrollo progresivo y codificación del derecho internacio- 
nal". Se hizo hincapié en que no se trataba de servirse de 
máximas juridicas abstractas para ignorar la realidad, 
sino de expresar la realidad en términos jurídicos128. 
98. Asimismo, se sostuvo que era también contrario al 
espíritu mismo del desarro110 progresivo que ciertos 
miembros del Comité se hubieran negado sistemática- 
mente, respecto de tal o cual principio, a dar plena expre- 
sión en los textos a la evolución de los últimos veinte años 
y a tener en cuenta los principales instrumentos interna- 
cionales aprobados durante ese período, como el Estatu- 
to del Tribunal Militar Internacional de Nuremberg, la 
Carta del Tribunal Militar Internacional para el Lejano 
Oriente, las resoluciones de la Asamblea General y las de- 
claraciones de Bandung, de Belgrado y de El Cairo, así 
como la Carta de la Organización de los Estados Ameri- 
canos y la Carta de la Organización de la Unidad Africa- 
na. Se trataba de instrumentos que fueron adoptados al 
cabo de prolongadas y profundas discusiones. Calificarlos 
exclusivamente de políticos con el solo fin de menospre- 
ciar su contenido era negarse a admitir que en la medida 
en que esos instrumentos internacionales eran testimonio 
de la práctica de los Estados, representaban uno de los 
elementos constitutivos tradicionales del derecho interna- 
cional. Este no se creaba ex nihilo; debía tomar en cuenta 

A G (XXI), 6a. Corn., 925. ses., párrs. 4 a 6. 
' 2 8  A G (XXI), 6a. Com., 934. ses., parr. 40. 
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la evolución del mundo, y ésta se realizaba en el sentido derecho internacional. La interpretación de la Carta 
del  ronr re so '29. debía inspirarse en su filosofía general y estar de acuerdo 

99. Según otra corriente de opinión, era difícil mantener 
la tajante distinción entre principios jurídicos y proposi- 
ciones políticas, hecha por algunos oradores. Intentar di- 
vorciar el derecho internacional del contexto político más 
amplio dentro del cual había de desenvolverse necesaria- 
mente, aun si fuera posible, seria el medio más seguro de 
coartar el crecimiento del derecho internacional y privarle 
de toda posiblidad auténtica de influir sobre el rumbo de 
los asuntos internacionales. La Corte Internacional de 
Justicia, al pedírsele que rehusara emitir una opinión 
consultiva debido a que la cuestión planteada ante ella se 
hallaba entrelazada con cuestiones políticas, había recha- 
zado tal tesis, afirmando que la mayoría de las interpreta- 
ciones de la Carta de las Naciones Unidas podían tener, 
por su propia naturaleza, importancia política, grande o 
pequeña. En las relaciones exteriores, no podía trazarse 
ya una línea de separación entre los asuntos politicos y los 
económicos o sociales, y esto se reflejaba también en el 
desarrollo moderno del derecho internacional. La decla- 
ración no debía ser ni una revisión de la Carta ni una sirn- 
ple relación de sus principios jurídicos. Había de basarse 
en una interpretación eficaz de la Carta, inspirada en su 
filosofía general y orientada hacia el cumplimiento de sus 
propósitos fundamentales, y en la investigación de las re- 
percusiones de la Carta sobre las normas tradicionales del 

con sus bases fundamentales. ~a Carta no era simple- 
mente la constitución de una grganización internacional; 
era el mayor tratado creador'de derecho de los tiempos 
modernos. Las diferencias de parecer en torno a la cues- 
tión de la /ex /ata y la lex ferenda eran más aparentes que 
reales. La declaración que se preparaba no constituiría el 
paso final en el proceso del desarrollo progresivo y la co- 
dificación de los principios; en consecuencia, la cuestión 
de si sus disposiciones serían lex lata o lex ferenda no se 
suscitaba. Habría que determinar las normas positivas 
susceptibles de ser codificadas y enunciar las direcciones 
en que esas normas deberian desarrollarse. La declara- 
ción enunciaría directrices y establecería normas de con- 
ducta y de actuación para 10s Estados; por ello, el único 
criterio por el que deberian juzgarse sus prinicipios sería 
su conformidad con los Propósitos y Principios de la Car- 
ta. La determinación de si una norma era lex lata o lex 
ferenda no podía hacerse de forma tan tajante, y exigía 
un estudio detenido de las repercusiones de la Carta sobre 
el derecho internacional tradicional. Había que evitar que 
se repitiera la ingrata experiencia de la Conferencia sobre 
el Derecho del Mar en relación con el límite de las tres rni- 
llas; el hecho de que la Conferencia no lograra ponerse de 
acuerdo sobre una norma se debió, sobre todo, a la posi- 
ción adoptada por los que insistían en que el límite de las 
tres millas era la /ex lata que debía mantenerse130. 

' 2 9  fbid.. párr. 42. ''O A G (XXI). 6a. Com., 937. ses., parrs. 15, 17, 19 y 20. 
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TEXTO DEL INCISO b DEL PARRAFO 1, Y DEL PARRAFO 2 
DEL ARTICULO 13 

1 .  La Asamblea General promoverá estudios y hará recomendaciones para los 
fines siguientes: 

6 .  Fomentar la cooperación internacional en materias de carácter económico, 
social, cultural, educativo y sanitario y ayudar a hacer efectivos los derechos humanos 
y las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, 
sexo, idioma o religión. 


